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1. Descripción de la modificación a realizar, comparándola con el alcance del 

Estudio de Impacto Ambiental. Adjuntar plano que ilustre la modificación 

propuesta 

 

Promotora La Valdeza S.A., en adelante promotor del proyecto, es una sociedad 

anónima inscrita a Folio 763950 del Registro Público de Panamá; la cual presentó 

ante el Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE), el Estudio de Impacto Ambiental 

(EsIA) Categoría II del proyecto La Valdeza Etapa 6; el cual fue aprobado mediante 

la Resolución DEIA-IA-008-2024 de 26 de enero de 2024 (anexo 5). 

 

De acuerdo con el Estudio de Impacto Ambiental y su debida Resolución de 

Aprobación, el proyecto La Valdeza Etapa 6, consiste en la construcción de un 

residencial de 855 viviendas unifamiliares de precio bajo – medio (aplica Bono 

Solidario del MIVIOT), con la infraestructura y amenidades siguientes: sistema de 

alcantarillado sanitario conectado a una planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

(PTAR) independiente; sistema de drenaje pluvial; calles de concreto con cordón 

cuneta; tendido eléctrico; suministro de agua potable con tanque de compensación 

de 500,000 galones; áreas verdes y cuatro parques para la recreación infantil. Los 

modelos de casas (Ceiba, Acacia, Teca y Tulipán) ofrecen desde dos recámaras y 

un baño (63.89 m2 de construcción) hasta tres recámaras y dos y medio baños 

(101.42 m2 de construcción), todos con sala, comedor, cocina, lavandería y garaje 

techado. El proyecto se desarrollará sobre la Finca No. 30391744, código de 

ubicación 8616, Lote Globo-A. 

 

Las superficies a desarrollar del proyecto corresponden a los siguientes polígonos: 

Área 1 (7ha + 7,446.89 m2) Área 2 (9ha + 7,322.60 m2) y Área 3 (2ha + 5,011.20 

m2). Las áreas de protección del proyecto corresponden a la fuente hídrica 1 (0ha + 

1,555.99 m2), fuente hídrica 2 (0 ha + 7,774.60 m2) fuente hídrica 3 y 4 (1ha + 

0.888.94 m2); 
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El proyecto se desarrollará en el corregimiento de Playa Lena, distrito de La Chorrera, 

provincia de Panamá Oeste. 

 

Por lo anterior y cumpliendo con el Artículo 9 de la Resolución de Aprobación del 

Estudio de Impacto Ambiental, la cual indica “ADVERTIR al PROMOTOR que deberá 

presentar ante el Ministerio de Ambiente, cualquier modificación al proyecto: LA 

VALDEZA ETAPA 6, de conformidad con el Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo 

de 2023. Es importante señalar que dicho Decreto fue modificado mediante Decreto 

Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024. En este sentido Promotora La Valdeza S.A., 

somete a evaluación ante el Ministerio de Ambiente la presente solicitud de 

Modificación del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría II del proyecto La 

Valdeza Etapa 6. 

 

La Modificación objeto de la presente evaluación, consiste en Cambiar la propuesta 

del sistema de tratamiento de agua residual, para esto, se propone eliminar la 

construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR) contemplada para 

el proyecto y dirigir dichas aguas hacia la Tina No. 3 del sistema de la Planta de 

Tratamiento de Aguas Residuales ubicado en la etapa 1 o Proyecto La Valdeza 

(aprobado mediante Resolución No. IA-079-2013 de 3 de mayo de 2013), cabe señalar 

que la capacidad final de dicha tina será de 392,000 GPD (ver anexo 7), en su lugar 

se construirá un sistema de bombeo de aguas residuales. 

Por otra parte, se propone una reestructuración interna para aumentar el número de 

lotes aprobados sin modificar el área total aprobado del proyecto y aumentar el área 

restante al PND-6, la cual que corresponde al área verde del proyecto. 

 

En el anexo 9 se presenta el plano con la Modificación propuesta a realizar. 
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La modificación propuesta busca centralizar el tratamiento de aguas residuales en la 

PTAR existente, ubicada en la Etapa I del proyecto. Esta decisión se fundamenta en 

los siguientes motivos: 

Protección de cuerpos de agua: Al concentrar el tratamiento en una sola planta, se 

evita la descarga de aguas residuales sin tratar en la Quebrada sin nombre, ubicada 

en el límite este de la etapa, contribuyendo así a la preservación del recurso hídrico. 

• Optimización de operaciones y mantenimiento: La centralización permite 

que la empresa a contratar (PROGESA) realice los mantenimientos de 

manera más eficiente y en un menor tiempo, al concentrarse en una sola 

ubicación. 

• Facilidad de gestión y control ambiental: Al tener todas las tinas de 

tratamiento en un solo lugar, se simplifica la supervisión y el control 

ambiental, facilitando la futura transferencia de las instalaciones al IDAAN. 

• Seguridad y eficiencia: La centralización del sistema eléctrico y de los 

equipos de control en un espacio diseñado para tal fin garantiza una mayor 

seguridad y eficiencia en las operaciones. 

 

En la tabla 1 se presentan los cambios realizados al EsIA del proyecto La Valdeza 

Etapa 6 (objeto de esta solicitud), comparados con la información descrita en el EsIA 

aprobado y la correspondiente Resolución de aprobación.
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Tabla 1. Descripción de la Modificación a realizar comparándola con el alcance del Estudio de Impacto Ambiental 

Alcance del Estudio de Impacto Ambiental aprobado Modificación propuesta a realizar 

Resolución: El proyecto consiste en la construcción de un 

residencial de 855 viviendas unifamiliares de precio bajo – medio 

(aplica Bono Solidario del MIVIOT), con la infraestructura y 

amenidades siguientes: sistema de alcantarillado sanitario 

conectado a una planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

(PTAR) independiente; sistema de drenaje pluvial; calles de 

concreto con cordón cuneta; tendido eléctrico; suministro de 

agua potable con tanque de compensación de 500,000 galones; 

áreas verdes y cuatro parques para la recreación infantil los 

modelos de casas (Ceiba, Acacia, Teca y Tulipán) ofrecen desde 

dos recámaras y un baño (63.89 m2 de construcción) hasta tres 

recámaras y dos y medio baños (101.42 m2 de construcción), 

todos con sala, comedor, cocina, lavandería y garaje techado. 

 

 

 

 

La Modificación objeto de la presente evaluación, consiste 

en Cambiar la propuesta del sistema de tratamiento de 

agua residual, para esto, se propone eliminar la 

construcción de la planta de tratamiento de aguas 

residuales (PTAR) contemplada para el proyecto y dirigir 

dichas aguas hacia la Tina No. 3 del sistema de la Planta 

de Tratamiento de Aguas Residuales ubicado en la etapa 1 

o Proyecto La Valdeza (aprobado mediante Resolución No. 

IA-079-2013 de 3 de mayo de 2013), cabe señalar que la 

capacidad final de dicha tina será de 392,000 GPD (ver 

anexo 7), en su lugar se construirá un sistema de bombeo 

de aguas residuales. 

Por otra parte, se propone una reestructuración interna 

para aumentar el número de lotes aprobados sin modificar 

el área total aprobado del proyecto y aumentar el área 

restante al PND-6, la cual que corresponde al área verde 

del proyecto. 

Dada la disminución de los lotes y viviendas a desarrollar 

entre las 931 originalmente proyectadas y las 855 que 
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Finalmente, luego de la presentación de (02) ampliaciones 

solicitadas por Miambiente, se aprobó el proyecto incorporando 

(04) fuentes hídricas, a las que se les demarcó su 

correspondiente área de protección. Esto arrojo que el número 

de viviendas a construir dentro de la huella base disminuyera 

considerablemente, y quedo establecida en 855 viviendas. Así 

mismo esto logró que aumentaran otras áreas como para PND y 

finalmente se podrán construir, se incluye en este número 

(04) lotes que podrán desarrollarse en una porción del lote 

donde se planteaba construir la PTAR a final de la 

Transversal 32; y el resto del área no desarrollada, 

incorporarla para ampliar aún más el PND-6 ubicado en esa 

colindancia. 

Estos nuevos lotes quedarán demarcados como lotes (K1-

169, K1-170, K1-171 y K1-172). 
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áreas verdes, tal y como se presenta en el cuadro final de la 

ampliación 2. 
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Alcance del Estudio de Impacto Ambiental aprobado Modificación propuesta a realizar 

Página 44 del EsIA aprobado: 

El desglose de las áreas y sus usos se muestran en la tabla a 

continuación: 

Tabla 2 Desglose de áreas y sus usos – La Valdeza Etapa 6 

 

 

 

 

 

 

La Modificación objeto de la presente evaluación, consiste 

en Cambiar la propuesta del sistema de tratamiento de agua 

residual, para esto, se propone eliminar la construcción de 

la planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR) 

contemplada para el proyecto y dirigir dichas aguas hacia la 

Tina No. 3 del sistema de la Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales ubicado en la etapa 1 o Proyecto La Valdeza 

(aprobado mediante Resolución No. IA-079-2013 de 3 de 

mayo de 2013), cabe señalar que la capacidad final de 

dicha tina será de 392,000 GPD (ver anexo 7), en su lugar 

se construirá un sistema de bombeo de aguas residuales. 

Por otra parte, se propone una reestructuración interna para 

aumentar el número de lotes aprobados sin modificar el 

área total aprobado del proyecto y aumentar el área 

restante al PND-6, la cual que corresponde al área verde 

del proyecto. 
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Página 57 del EsIA aprobado: Las tareas más importantes en la 

fase de construcción, en orden cronológico, son las siguientes: 

1. Demarcación del terreno / Cerramiento. 

2. Limpieza de la capa vegetal (remoción de hierbas, 

arbustos y tala de árboles). 

3. Levantamiento del campamento, oficinas administrativas 

y almacén de materiales. 

4. Movimiento de tierra, terracerías, nivelación, relleno y 

compactación del suelo. 

5. Construcción del sistema de alcantarillo. 

6. Construcción del sistema de drenajes pluviales. 

7. Demarcación de calles y lotes (según los planos 

aprobados, incluyendo hincado de monumentos). 

8. Construcción de infraestructuras (calles, casas, Planta 

de Tratamiento de Aguas Residuales, etc.). 

9. Levantamiento del tendido eléctrico y telefónico / 

sustitución de los temporales eléctricos. 

Se cambia a: 

 

Página 57: Las tareas más importantes en la fase de 

construcción, en orden cronológico, son las siguientes: 

1. Demarcación del terreno / Cerramiento. 

2. Limpieza de la capa vegetal (remoción de hierbas, 

arbustos y tala de árboles) 

3. Levantamiento del campamento, oficinas 

administrativas y almacén de materiales. 

4. Movimiento de tierra, terracerías, nivelación, relleno 

y compactación del suelo. 

5. Construcción del sistema de alcantarillo. 

6. Construcción del sistema de drenajes pluviales. 

7. Demarcación de calles y lotes (según los planos 

aprobados, incluyendo hincado de monumentos). 

8. Construcción de infraestructuras (calles, casas, 

Estación de Bombeo, etc.). 
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Alcance del Estudio de Impacto Ambiental aprobado Modificación propuesta a realizar 

10. Construcción de parques infantiles 

11. Acabados de las viviendas (colocación de baldosas, 

mosaicos, instalación de gabinetes, rejas, zócalos, cielo 

raso, pintura externa e interna, etc.) 

12. Levantamiento de señalización vial (horizontal y vertical), 

identificación de calles, pintado de aceras y rayado 

público. 

13. Resanar cualesquiera estructuras públicas que pudiesen 

haber sido dañadas por las labores constructivas, tales 

como: aceras, luminarias, veredas, puentes peatonales, 

tuberías de agua potable, entre otras. 

 

9. Levantamiento del tendido eléctrico y telefónico / 

sustitución de los temporales eléctricos 

10. Construcción de parques infantiles 

11. Acabados de las viviendas (colocación de 

baldosas, mosaicos, instalación de gabinetes, 

rejas, zócalos, cielo raso, pintura externa e interna, 

etc.). 

12. Levantamiento de señalización vial (horizontal y 

vertical), identificación de calles, pintado de aceras 

y rayado público. 

13. Resanar cualesquiera estructuras públicas que 

pudiesen haber sido dañadas por las labores 

constructivas, tales como: aceras, luminarias, 

veredas, puentes peatonales, tuberías de agua 

potable, entre otras. 
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Página 58, del EsIA aprobado, sección 5.4.3 Operación Se cambia a: 

Esta etapa también incluye la puesta en marcha de la Planta de En esta etapa, la descarga de 785 lotes será impulsada por 

Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) Estación de Bombeo ubicada al final de la Transversal 32 

 (ver anexo 10). Desde allí el sistema impulsa el agua residual 

 por intermedio de bombas, por medio de una línea de 

 tubería de PVC de diámetro D= 6 pulgadas, hasta 

   descargar en el CIS-P2 existente en el Bulevar La Valdeza. 

 En este punto el agua descargará en una tubería PVC de 

 D= 15 pulgadas construida por la Promotora La Valdeza, la 

 cuál es la línea principal que conduce el agua residual hasta 

 el área donde se encuentran ubicadas 3 plantas de 

 tratamiento en la Etapa 1, las mismas tienen capacidad de 

 recibir el agua de aproximadamente 3,400 viviendas (Ver 
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Alcance del Estudio de Impacto Ambiental aprobado Modificación propuesta a realizar 

 anexo 7). Un área de la Etapa 6 descarga por gravedad al 

sistema recolector de agua ubicado en el Bulevar en el CIS- 

B14. Serán 70 viviendas aproximadamente que descargan 

directamente en la línea de PVC de 15 pulgadas. 

En la página 61 y 62, del EsIA aprobado, se presenta la Tabla 4 

Cronograma y tiempo de ejecución por actividad, donde se indica: 

Fase Construcción 

Construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales PTAR) 

Fase Operación 

Entrada en operación de la PTAR (con la carga mínima de 

diseño) 

Se cambia a: 

En el anexo 11, se presenta de forma esquemática la 

estimación de tiempos para la ejecución de cada fase (por 

tareas o actividad. En este sentido, se elimina del 

cronograma y tiempo de ejecución por actividad la 

construcción y entrada de operación de la Planta de 

Tratamiento de Aguas Residuales PTAR). 

Página 69, del EsIA aprobado, sección 5.6.2. Mano de obra 

(durante la construcción y operación). Empleos directos e 

indirectos generados. 

Fase de Operación 

Se cambia a: 

Las aguas residuales del proyecto descargarán a la Tina 

No. 3 de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

ubicado en la Etapa 1, cuyo promotor es de igual forma 

Promotora La Valdeza S.A., por lo tanto, mientras la Planta 

de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) esté en 
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Mientras la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) 

esté en manos del promotor, será necesario contratar los 

servicios de mantenimiento (remoción de sólidos de las rejillas, 

cloración, inspección a los equipos electromecánicos, succión de 

lodos, etc.) a una empresa especializada (por ejemplo: Durman 

Esquivel, GES Panamá, Prevassa, etc.). 

manos del promotor, se contratará a la empresa Proyectos 

Generales, S.A. (PROGESA), para los servicios de 

mantenimiento (remoción de sólidos de las rejillas, 

cloración, inspección a los equipos electromecánicos, 

succión de lodos, etc.). 

Alcance del Estudio de Impacto Ambiental aprobado Modificación propuesta a realizar 

Página 74 del EsIA aprobado: 

Fase de Operación: Durante la operación se producirán sólo 

aguas residuales domésticas comunes (aguas grises y negras), 

no industriales. Para ello se contará con una planta de 

tratamiento de aguas residuales (PTAR) de tipo anaeróbica - 

aeróbica (procesos combinados); será necesario cumplir con la 

norma DGNTI – COPANIT 35-2019 y obtener el Permiso de 

Descarga respectivo emitido por la Dirección de Verificación del 

Desempeño Ambiental de MiAmbiente. 

Se cambia a: 

Fase de Operación: Durante la operación se producirán 

sólo aguas residuales domésticas comunes (aguas grises y 

negras), no industriales. Estas aguas residuales del 

proyecto descargarán a la Tina No. 3 de la Planta de 

Tratamiento de Aguas Residuales ubicado en la Etapa 1, 

cuyo promotor es de igual forma Promotora La Valdeza, 

S.A., dicha PTAR es de tipo anaeróbica - aeróbica 

(procesos combinados); será necesario cumplir con la 

norma DGNTI – COPANIT 35-2019 y obtener el Permiso de 

Descarga respectivo emitido por la Dirección de 

Verificación del Desempeño Ambiental de MiAmbiente. 
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2. Descripción de los factores físicos, biológicos y socioeconómicos de la línea base 

actual del área de influencia directa del proyecto, obra o actividad. 

 

En esta sección se presenta la descripción de los factores físicos, biológicos y 

socioeconómicos de la línea base actual del área de influencia directa del proyecto La 

Valdeza Etapa 6. Es importante señalar que se mantienen las condiciones descritas en 

la línea base del EsIA aprobado. Por lo cual las descripciones a continuación son basadas 

en la información disponible en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado del proyecto. 

6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

A continuación, se describe la línea base del medio físico donde se asienta el proyecto La 

Valdeza Etapa 6, sujeto a Modificación, empezando desde las formaciones geológicas de 

la región, el tipo de suelo, su capacidad o uso, la topografía, el clima, los recursos hídricos 

presentes, entre otros aspectos. 

6.1. Formaciones Geológicas Regionales 

El sitio del proyecto se ubica sobre rocas de la Formación Tucué (TM-CATu) la cual 

consiste en rocas volcánicas como lavas de composición andesítica-basáltica, además de 

tobas de edad Mioceno. 

 

Imagen 1. Afloramiento basáltico en La Valdeza (EsIA Aprobado) 
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6.1.2 Unidades geológicas locales 

Las formaciones geológicas del área consisten en rocas ígneas y sedimentarias 

pertenecientes al Grupo Cañazas, el cual incluye a las formaciones volcánicas del 

Terciario: Virigua, Tucué, Río Culebra y Cañazas (Fuente: Atlas de Panamá. 2010). Es 

frecuente encontrar afloramientos de basaltos columnares en el lugar. 

A continuación, se presenta una sección del mapa geológico que expresa gráficamente 

esta descripción: 

Figura 1. Geología del área del proyecto 

 

Fuente: Atlas Ambiental de la República de Panamá. Mapa 2.2.1 “Geología”, página 33. 

ANAM. 2010. Tomado del Estudio de Impacto Ambiental aprobado del Proyecto La 

Valdeza Etapa 6. 
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Figura 2. Mapa geomorfológico del área 

 

Fuente: Atlas Ambiental de la República de Panamá. Mapa 2.2.2 “Geomorfología”, 

página 35. ANAM. 2010. Tomado del Estudio de Impacto Ambiental aprobado del 

Proyecto La Valdeza Etapa 6. 

 

Con respecto a la Geomorfología se puede señalar que el proyecto se asienta sobre una 

explanada o Glacis perteneciente al Cuaternario Antiguo y Medio, de litología volcánica. 

 

6.3. Caracterización del suelo 

El terreno del proyecto es empleado como potrero de ganado vacuno. Los terrenos 

aledaños han sido utilizados para zonas residenciales. El suelo presenta buen drenaje, 

con textura franco arcillosa, los cuales se han formado de la meteorización de rocas 

volcánicas ígneas extrusivas de naturaleza diorítica, andesítica y basáltica. Exponen 

limitaciones muy severas que restringen su uso para actividades agrícolas 
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6.3.1 La descripción del Uso del Suelo 

El uso actual del globo de terreno donde se construirá la urbanización es de tipo pecuario, 

específicamente para la crianza de ganado vacuno (finca ganadera). Sin embargo, los 

colindantes del polígono albergan ya urbanizaciones (las etapas previas de La Valdeza y la 

urbanización Altos de La Pradera). Por lo tanto, los terrenos del sector del barrio La Valdeza, 

antaño de convicción pecuaria, han sido utilizados para asentar áreas residenciales. 

6.3.2. Deslinde de la propiedad 

Los linderos de la propiedad son los siguientes: 

• Por el Norte y Noreste la Finca 129170, Rollo 12899, Doc. N°12, Propiedad de 

MAC INSTRUMENTS INDUSTRY, INC. (Barriada Altos de La Pradera) y Finca 

1155, Tomo 96, Folio 404, Código de Ubicación 8616, Propiedad de MAC 

INSTRUMENTS INDUSTRY, INC. 

• Por el Este colinda con el resto libre de la Finca N°1268, Tomo N°107, Folio 

N°80, Código de Ubicación 8616, propiedad de Domingo Pastor Zambrano Jaén 

y Carmen Danira Zambrano Jaén. 

• Por el Sur colinda con Finca N°239961, Documento N°684270, Código de 

Ubicación 8616, propiedad de ALTOS DE LA VALDEZA, S.A. 

• Por el Oeste, colinda con el Boulevard La Valdeza (avenida existente) y más allá 

con la Finca 2009, Tomo 143, Folio 26, Código de Ubicación 8608, propiedad de 

PROMOTORA LA VALDEZA, S.A. 

 

6.3.3. Capacidad de uso y aptitud 

Las tierras en el lote del proyecto tienen una Capacidad Agrológica tipo IV (ver mapa 

de capacidad de uso a continuación), lo cual quiere decir suelo “Arable, con muy 

severas limitaciones en la selección de plantas” (IGTG. 2007). Son suelos 

medianamente fértiles. 

6.4. Topografía 

El relieve del terreno es bastante plano, con ligeras ondulaciones con pendientes menores 

al 2%. Se encuentra situado a los pies de una colina o cerro, que presenta un desnivel de 
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unos cien (100) metros con respecto al plano del polígono. De acuerdo con el Atlas Ambiental 

de Panamá (2010), toda la zona del proyecto expone pendientes que varían entre 0° y 3°, o 

sea es prácticamente plana. 

6.3.2 Mapa topográfico o plano, según área a desarrollar a escala 1:50,000 

 
Fuente: Tomado del Estudio de Impacto Ambiental aprobado 

 

6.3. Clima 
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Según el sistema de Clasificación de Climas de W. Köppen (ver figura a continuación), 

que se basa en los datos de temperaturas medias mensuales, temperatura media 

anual, precipitaciones medias mensuales y precipitación media anual, el área del 

proyecto corresponde a un Clima Tropical de Sabana (Awi), lo cual significa lluvias 

anuales >1000 mm y varios meses con lluvias <60mm. 

Figura 3. Mapa 5 Clasificación de Climas (según Köppen) 

 

Fuente: Atlas Nacional de la República de Panamá. MOP. 2007. 

 

En la página web de hidrometeorología de ETESA, se indica lo siguiente para la 

ubicación del proyecto: “La Región Pacífica panameña se caracteriza por abundantes 

lluvias, de intensidad entre moderada a fuerte, acompañadas de actividad eléctrica que 

ocurren especialmente en horas de la tarde. La época de lluvias se inicia en firme en 

el mes de mayo y dura hasta noviembre, siendo los meses de septiembre y octubre 

los más lluviosos. 
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Dentro de esta temporada se presenta frecuentemente un período seco conocido 

como Veranillo, entre julio y agosto. El período entre diciembre y abril corresponde a 

la época seca. Las máximas precipitaciones en esta región están asociadas 

generalmente a sistemas atmosféricos bien organizados, como las ondas y ciclones 

tropicales (depresiones, tormentas tropicales y huracanes), y a la Zona de Confluencia 

Intertropical”. 

Por otra parte, según la clasificación climática desarrollada por el Dr. Alberto A. McKay, 

el área corresponde a un Clima Tropical con Estación Seca Prolongada (ver ilustración 

a continuación), lo cual significa temperaturas cálidas, con promedios anuales de 

temperatura de27 a 28 °C. Los totales pluviométricos anuales, siempre inferiores a 

2,500 mm son los más bajos de todo el país, los cuales llegan a 1,122 mm en Los 

Santos. Este tipo de clima se presenta en el Valle de Tonosí, en las tierras bajas del 

derrame hidrográfico del Golfo de Panamá, en las islas de este golfo y en las cuencas 

de los ríos Bayano, Chucunaque, Tuira y Sambú. La estación seca presenta fuertes 

vientos, con predominio de nubes medias y altas; hay baja humedad relativa y fuerte 

evaporación. 

Figura 4. Clima según McKay (2000) 
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         Temperatura 

La estación meteorológica más próxima al proyecto es en Albrook, Distrito de Panamá. 

Según sus registros la temperatura promedio anual es de 27.0 ºC, con máximas por 

encima de 35 ºC en los meses más calurosos de marzo y abril, y bajas cercanas a 15.0 

ºC en el mes de febrero y abril. No presentan variaciones significativas, siendo del rango 

medio de ±5 ºC (ver figura 5). 

 

 

Figura 5. Temperaturas promedio Estación Albrook desde 1970 al 2013 

 

Fuente: https://www.hidromet.com.pa/es/clima-historicos 

 

Precipitación Pluvial 

En la región donde se establecerá el proyecto llueve aproximadamente entre 1,500 a 

1,800 mm anuales según el mapa de Isoyetas del Atlas Ambiental de Panamá. 

Sin embargo, Hidrometeorología de ETESA mantuvo desde 1970 hasta el año 2000 una 

estación en La Mitra de La Chorrera (N°138-012), próxima a donde se establecerá el 

proyecto según los datos históricos recopilados por dicha estación, el promedio de 

precipitación anual es de 125.1 mm, presentando picos máximos por encima de 486 

mm en los meses comprendidos entre octubre y noviembre (ver ilustración a 

continuación). El mes más seco es marzo con menos de 10 mm. 

http://www.hidromet.com.pa/es/clima-historicos
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De esto se desprende que puntualmente en los alrededores de La Mitra llueve 

comparativamente menos que en el resto del país, si se considera que el promedio 

anual nacional está cercano a los tres mil milímetros de lluvia. 

 

Figura 6. Lluvias máximas y promedio anual en la estación meteorológica La Mitra 

 

Fuente: https://www.hidromet.com.pa/es/clima-historicos 

 

Vientos 

No se cuenta con datos específicos de vientos para las cercanías al área del proyecto. 

No obstante, sí se cuenta con registros provenientes de la estación meteorológica del 

Aeropuerto de Tocumen. A continuación, se presentan datos que reflejan la situación de 

los vientos y su velocidad a diez metros de altitud, tomados desde dicha estación (144- 

02) del Aeropuerto Internacional de Tocumen. 

 

 

 

 

 

http://www.hidromet.com.pa/es/clima-historicos
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Figura 7. Datos de intensidad del viento en el Aeropuerto Internacional de Tocumen 

 

Fuente: https://www.hidromet.com.pa/es/clima-historicos 

 

Se interpreta que el viento sopla casi todo el año con una velocidad promedio anual de 

1.8 a 3.1 m/s (a 10 metros). Existen períodos de calma con ausencia de viento. 

 

6.4. Hidrología 

En el contexto regional, hidrológicamente, el área donde se ubicará el proyecto forma 

parte de la cuenca Nº138 de la vertiente pacífica panameña denominada: “Entre Río 

Antón y Río Caimito”25, cuyo río principal es el río Chame. El cuerpo de agua superficial 

más cercano al proyecto es la quebrada La Góngora, que fluye al Este del polígono (fuera 

de sus límites) y es tributaria del río Perequetecito. 

Sobre el terreno se observan unas zanjas o drenajes por donde circulan las aguas de 

escorrentías provenientes de suelos circunvecinos con topografía más elevada. Al sur – 

suroeste del polígono esas escorrentías de flujo estacional (de temporada lluviosa) 

mantienen el suelo anegado y terminan conformando una zanja sin nombre que fluye en 

dirección noreste y tributa sus aguas en la Quebrada La Góngora. 

http://www.hidromet.com.pa/es/clima-historicos
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6.4.1 Calidad de aguas superficiales 

Partiendo de lo general a lo específico, según el Índice de Calidad de Agua (ICA – Año 

2008) la Cuenca 138 “Entre Río Antón y Río Caimito”, a la que pertenece el río 

Perequetecito y sus tributarios (como la Quebrada La Góngora), presenta un nivel Poco 

Contaminado en sus aguas (ver ilustración siguiente). 

De acuerdo con el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, la Quebrada La Góngora 

muestra aguas turbias, con coloración grisácea, indicadores inequívocos de algún grado 

de contaminación, presumiblemente debido a la presencia de ganado vacuno aguas 

arriba, así como los procesos erosivos que se presentan a lo largo de su ribera. 

Los resultados del análisis de la muestra de agua realizado indicaron que los Coliformes 

Fecales estaban presentes en el orden de 4,700 CFU/100 ml (ver tabla 2), nivel que 

excede 2.35 veces el límite máximo de la propuesta de norma de MiAmbiente, para 

aguas naturales Clase 3- C, actualmente en anteproyecto, que establece como máximo 

permitido 2,000 CFU/100 ml. 

Tabla 2. Valores fisicoquímicos de la quebrada La Góngora 

Parámetro 
Valor Límite 

Aguas 3-C 
Valor de la muestra 

Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5) < 10 mg/l 2.8 mg/l 

Oxígeno Disuelto > 3 mg/l 5.1 mg/l 

Nitratos <10 mg/l 0.8 mg/l 

Turbiedad <100 NTU 41.2 NTU 

Sólidos Disueltos 500 mg/l 112.0 mg/l 

Fósforo Total < 0.7 mg/l <0.4 mg/l 

Detergentes < 1.0 mg/l <0.1 mg/l 

Aceites y grasas < 20 mg/l <0.1 mg/l 

Fuente: EsIA aprobado del proyecto La Valdeza Etapa 6. 
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6.4.1.a. Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

El Estudio Hidrológico-Hidráulico del proyecto determinó el área de drenaje para la 

cuenca de las quebradas sin nombres en 24.82 hectáreas o 0.2482 km2 y 98.85 

hectáreas o 0.9885 km2, respectivamente. Los montos de los caudales producidos 

por esta subcuenca del río Perequetecito (canales de drenaje pluvial y quebradas 

sin nombre) entre su nacimiento y el sitio del proyecto se calcularon utilizando la 

metodología aceptada por el Ministerio de Obras Públicas (MOP) para superficies 

menores de 250 hectáreas denominada: “Método Racional (Ad < 250)”. 

El caudal máximo de diseño (QMáximo) se estableció con bases a la avenida 

máxima con período de retorno de 50 años: 

En la temporada seca (meses entre enero a marzo) los canales de drenaje se secan 

por completo (son estacionales), quedando su caudal mínimo en cero y la quebrada 

sin nombre queda reducida a un pequeño hilo de agua. 

Dado que para la construcción y operación del proyecto no se extraerá agua de la 

quebrada sin nombre, ni se mermará su caudal en forma alguna, el volumen mínimo 

necesario para establecer el caudal ecológico del cuerpo de agua no es relevante 

para este caso, empero suele calcularse como el 10% del caudal promedio, o sea 

0.615 m3/s y 1.391 m3/s). 

• Q1Máximo = 11.50 m3/s para 50 años 

• Q2 Máximo= 38.05 m3/s para 50 años 

 

o sea, unos 2,530 gal/segundo y 8,371 gal/segundo respectivamente. El caudal 

promedio anual máximo (QProm anual.) se determinó en: 

• Q1(Prom anual) = 6.15 m3/s 

• Q2(Prom anual) = 13.91 m3/s 
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Dado que para la construcción y operación del proyecto no se extraerá agua de la 

quebrada sin nombre, ni se mermará su caudal en forma alguna, el volumen mínimo 

necesario para establecer el caudal ecológico del cuerpo de agua no es relevante para 

este caso, empero suele calcularse como el 10% del caudal promedio, o sea 0.615 m3/s 

y 1.391 m3/s). 

 

6.6.1.b- Corrientes, mareas y oleajes 

No aplica. El proyecto se desarrollará tierra adentro lejos de la costa, alejado de la 

influencia de corrientes marinas, régimen mareal y el oleaje del mar. 

 

6.6.2. Aguas subterráneas 

La información hidrogeológica del área es prácticamente inexistente y carece de 

suficientes datos técnicos que permitan conocer en detalle del funcionamiento hidráulico 

de los acuíferos (transmisibilidad, permeabilidad, coeficiente de almacenamiento, etc.). 

De acuerdo con el mapa de Hidrogeología del Atlas Ambiental de Panamá (ANAM. 

2010), es posible señalar que, en Vacamonte, Distrito de Arraiján, existe un pozo para 

extracción de agua subterránea y para el área del proyecto se tiene un acuífero local, 

restringido a zonas fracturadas, que comprenden un conjunto de rocas volcánicas (lavas 

y aglomerados). 

Las lavas son masivas y los aglomerados se encuentran compactos. Los pozos más 

productivos se localizan en las zonas fracturadas. La calidad química de las aguas es 

generalmente buena. 
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Humedad Relativa 

De acuerdo con la estación Albrook (142-002), de la red nacional de estaciones 

meteorológicas de ETESA (la más próxima al área del proyecto), se registra una 

Humedad Relativa promedio anual de 51.1%. Como se puede ver en la gráfica a 

continuación, los meses de enero a abril son los menos húmedos, mientras que los 

más húmedos son los meses de septiembre a noviembre, cuando la humedad promedio 

está por encima del 89%. 

 

6.3. Calidad del aire 

En el sector La Valdeza operan varias industrias pesadas que pudiesen afectar en alguna 

medida la calidad del aire del lugar, aparte de los vehículos que circulan por las vías (los 

automóviles, con sus emanaciones gaseosas, aportan monóxido de carbono (CO), 

bióxido de carbono (CO2), óxidos de nitrógeno (NOx) y partículas del polvo a la atmósfera. 

Para establecer las condiciones del aire en el sitio del proyecto se realizó una medición 

en tiempo real (lectura directa) de PM por una hora, empleando un Medidor de partículas 

1 

AEROQUAL, Series 500, con sensores electroquímicos. Los resultados obtenidos 

indican que las partículas en fracción respirable de 10 micrones o PM10 están en el orden 

de 12.9 µg/m3. 

El anteproyecto de Norma de Calidad de Aire Ambiente, preparado por URS Holdings, 

Inc., en Julio de 2006 para el MiAmbiente (anteriormente ANAM), “Por el cual se dictan 

Normas de Calidad del Aire Ambiente”, establece como límite máximo para el Material 

Particulado Respirable, (PM10) el valor de 150 μg/m3 Normal en 24 horas32 (6.25 

μg/m3/hora). Si se asumiese que la concentración de polvos es constante a lo largo del 

día (cosa que es inexacta, empero se invoca para efectos de hacer una simple relación), 

los resultados de la medición tomada en campo estarían por encima de ese límite PM10 = 

6.25 μg/m3 para una hora. 
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6.7.1. Niveles de ruido 

El área en donde se propone desarrollar el proyecto está frente al Boulevard La 

Valdeza, vía principal del lugar, o sea una fuente de ruido inmediata debido al tráfico 

vehicular. En cualquier caso, será necesario cumplir con lo establecido en el Decreto 

Ejecutivo Nº1 del 15 de enero de 2004, “Por el cual se determina los niveles de ruido, 

para las áreas residenciales e industriales”, Ministerio de la Presidencia (MINSA), 

publicado en la Gaceta Oficial Nº 24970, que establece en el Artículo 1 los siguientes 

niveles de ruido para las áreas residenciales e industriales de la siguiente manera: 

 

Horario Nivel sonoro máximo 

De 6:00 a.m. a 9:59 p.m. 60 decibeles (en escala A) 

De 10:00 p.m. a 5:59 a.m. 50 decibeles (en escala A) 

 

Con el fin de determinar el Ruido Ambiental de Base (Background Noise) que 

prevalece en el lugar, previo a cualquier actividad propia del proyecto, se procedió a 

realizar una medición sonora con un sonómetro integrador marca QUEST, modelo 

SOUNDPRO SP DL-1 por espacio de una hora, desde la casa más próxima a las 

fuentes de ruido. 

El resultado obtenido indica que la Presión Sonora Equivalente (Leq) es de 68.5 

dB(A), nivel que sobrepasa el límite máximo establecido por la legislación local de 60 

dB(A) en horario diurno. Además, se obtuvieron picos (Lpk) de 113 dB(A). 

 

6.7.2. Olores 

En el lote del proyecto no se perciben olores desagradables, molestos o nauseabundos. 
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6.4. Antecedentes sobre la Vulnerabilidad frente a Amenazas Naturales en el área 

El polígono del proyecto presenta un área de aproximadamente 5,000 m2 al Sur- Sureste, 

que es vulnerable a inundaciones. Debido al bajo topográfico existente, el lugar se inunda. 

De hecho, tan pronto inician las lluvias de temporada, todo este parche se anega, 

quedando el suelo permanentemente encharcado. Aparte de lo anterior, no se identifican 

otras amenazas naturales que hagan el terreno vulnerable. 

 

6.5. Identificación de los sitios propensos a Inundaciones 

Como se indicó anteriormente, hay un segmento de aproximadamente 5,000 m2 al 

Sursureste del polígono, que es vulnerable a inundaciones. Debido al bajo 

topográfico existente, el lugar se inunda con las lluvias y el suelo permanece 

encharcado. De acuerdo con el Mapa de Susceptibilidad a Inundaciones por 

Cuencas, la probabilidad de inundaciones en el proyecto está categorizada como 

Baja. En este sentido el Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC) ha 

recomendado lo siguiente a los desarrolladores de proyectos del sector: 

• Construir drenajes pluviales con capacidad suficiente para la recolección, 

conducción y evacuación de las aguas pluviales. Verificar las cotas de la 

disposición final del sistema pluvial. 

• Desarrollar el proyecto tomando todas las medidas necesarias que 

garanticen la seguridad de los predios colindantes. 

• Respetar las servidumbres de ríos y quebradas. 

 

6.6. Identificación de los Sitios propensos a Erosión y Deslizamientos 

El polígono del proyecto es bastante plano, exhibiendo apenas ligeras ondulaciones. 

No hay planos inclinados que sean propensos a derrumbes o deslizamientos de 

tierra, por lo que la vulnerabilidad por movimiento de masas es extremadamente 

baja. 
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La erosión eólica o pluvial está bastante reducida, dado que su superficie está 

cubierta en su mayoría por hierbas y arbustos (no se ven suelos desnudos). Además, 

como ya se indicó en la sección 6.8.7, el lote es prácticamente plano (inclinación < 

2%), por lo que los procesos erosivos están bastante minimizados. Tampoco se 

observan grandes bloques o boulders de rocas que pudiesen desprenderse. 

 

7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

De acuerdo con el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto aprobado, la 

vegetación original de este lugar desapareció muchas décadas atrás (años ´70 del 

siglo pasado) cuando todo el sector fue intervenido para albergar campos de cultivos 

y explotaciones pecuarias. 

El terreno muestra la vegetación típica de un potrero para ganadería, donde el suelo 

está cubierto 98% sólo de pasto mejorado, arbustos y otras hierbas; hay muy pocos 

árboles adultos, básicamente aquellos dejados de pie para proveer sombra al 

ganado. A lo largo de los canales de drenaje de escorrentía (estacionales) se 

observan también árboles adultos. La fauna silvestre es muy pobre también, 

mayormente muchas aves de campo abierto. 

El vecindario en donde se desarrollará el proyecto La Valdeza Etapa 6 es ya de tipo 

residencial, caracterizado por una muy marcada intervención antrópica (medio 

urbano, construido), la cual se expresa por una casi total inexistencia de elementos 

bióticos naturales. El mapa de Cobertura Boscosa y Uso de Suelo confirma que para 

el área del proyecto no hay vegetación significativa y más bien corresponde a un 

área agrícola. Por su parte, según la clasificación de la UNESCO (año 2000) el Tipo 

de Vegetación del sector se define como: “SP.B. - Sistema productivo con vegetación 

leñosa natural o espontánea significativa menor al diez por ciento (< 10%) 

En este ambiente tan intervenido, aún se observa la presencia de ciertos animales 

silvestres, principalmente muchas aves (tángaras, palomas, colibríes, pericos, 

carpinteros, rapaces, garrapateros, etc.), reptiles (lagartijas, iguanas y basiliscos) y 

algunos anfibios, mayormente sapos comunes y ranitas túngara.
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7.1. Características de la flora 

Zona de Vida 

Según el sistema de clasificación de zonas de vida de Leslie Holdridge el proyecto 

se encuentra en la Zona de Vida de Bosque Húmedo Tropical (bh-T), caracterizado 

por temperaturas promedio cálidas de entre 24-26 ºC, una estación seca y otra 

lluviosa claramente establecidas y una precipitación anual de lluvias entre los 1850 

y 3,400 mm. 

Descripción general de la flora 

Hierbas 

El suelo del polígono está cubierto en un 98% por hierbas bajas: Pasto Mejorado 

(Brachiaria sp.), obviamente, sembrado para forraje de los bovinos; Hierba Fosforito 

[Kyllinga brevifolia Rottb.]; Botón de Oro [Melampodium divaricatum (Rich.) DC.]; 

Estrellita [Dichromena ciliata Vahl.]; Cortadera Blanca [Cyperus luzulae L. (Rottb. Ex 

Retz)]; Dormidera Negra [Mimosa pigra L.] y parches aislados de Paja Canalera 

[Saccharum spontaneum L.], entre otras. 

Arbustos 

Entre los arbustos presentes se pueden señalar: (Cuernito / Cachito [Acaciacollinsii 

Saff.], Cinco Negritos [Lantana camara L.], Mata Caballo [Asclepias curassavica L.], 

Ortiga Brava [Cnidoscolusurens (L.) Arthur], Huevos de Gato [Thevetia ahouai (L.) 

A. DC.], entre otras plantas arbustivas 

El Cuernito / Cachito [Acacia collinsii] mantiene una relación simbiótica con hormigas 

del género Pseudomyrmex. El Cuernito provee a las hormigas refugio y alimento, y 

cambio éstas protegen el arbusto de plántulas, bejucos y enredaderas competidoras 

e insectos herbívoros que comerían las hojas. La picadura de las Pseudomyrmex es 

sumamente dolorosa. 
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Bejuco rastrero 

El bejuco llamado Balsamina o Melón Amargo (Momordica charantia), que crece en 

distintos puntos del terreno, tiene propiedades medicinales. Las investigaciones 

señalan que dichaenredadera presenta efectos hipoglucémicos (baja el azúcar de la 

sangre), antivirales, antitumorales y antioxidantes, aunque también contienen 

sustancias potencialmente tóxicas o abortivas (lectinas, alcaloides y otras). 

Árboles 

La densidad de árboles en el terreno es muy baja. Las especies presentes son el 

resultado de la selectividad del ser humano, al dejar en pie aquellos árboles que les son 

útiles, valiosos o estéticamente agradables. Tal es el caso del Guayacán Peludo o Cortez 

Amarillo [Handroanthus ochraceus (Cham.) Standl.], la especie más abundante en el 

globo de terreno, que sirve para proveer sombra al ganado vacuno, y durante la 

temporada seca exhibe una floración amarilla espectacular. 

Entre los árboles que se observan sobre el potrero se identifican: Algarrobo [Hymenaea 

courbaril L.], Balo [Gliricidia sepium (Jacq.) Steud.], Caimito [Chrysophyllum cainito L.], 

Cañafístula [Cassia moschata Kunth], Cortezo / Peine de Mico [Apeiba tibourbou Aubl.], 

Espavé [Anacardium excelsum L.], Espino Amarillo [Pithecellobium dulce (Roxb.) Benth], 

Guabo [Inga edulis], Guácimo Verde [Guazuma ulmifolia Lam.], Guarumo [Cecropia 

peltata L.], Harino [Andira inermis (W.Wright) DC.], Higuerón [Ficus insípida Willd.], Indio 

Desnudo [Bursera simaruba (L.) Sarg.], Jobo Dulce [Spondias mombin L.], Macano 

[Diphysa americana (Mill.) M.Sousa], Marañón [Anacardium occidentale L.], Nance 

[Byrsonima crassifolia (L.) Kunth], Poro-Poro [Cochlospermum vitifolium (Willd.) Spreng.], 

Roble de Sabana [Tabebuia rosea DC.]. 

 

Sobre el terreno también se observan palmas de distintas especies (familia Arecaceae), 

como: Palma de Corozo [Acrocomia aculeata (Jacq.) Lodd. ex Mart.], Corozo de Caña 

Brava /Uvita [Bactris maraja Mart.] y Palma Real / Palma Cubana [Roystonea regia 

(Kunth) O.F.Cook]. 
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7.1.1 Caracterización Vegetal - Inventario forestal (aplicando técnicas 

forestales reconocidas por MiAmbiente) 

 

De acuerdo con el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, el inventario arrojó la 

cantidad de ciento cuarenta y seis (146) individuos adultos (DAP ≥ 20 cm) 

correspondientes a 26 especies de árboles, para un volumen total de madera de 156.5 

m3 y una densidad en campo de siete individuos por hectárea (7 árboles/ ha). La especie 

más abundante es el Guayacán Peludo / Cortez Amarillo (Handroanthus ochraceus), con 

45 individuos (lo que representa un 31% de todos los individuos contabilizados), seguido 

por el Guácimo Verde (Guazuma ulmifolia) con 24 árboles (16% de los individuos) y por 

el Espavé (Anacardium excelsum) con 12 árboles (8% de los árboles contados). 

 

Tabla 3. Resultados del Inventario Forestal 

N° NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO Cantidad DAP ALTURA % 

   árboles Promedi 
o 

Promedi 
o 

 

1 Guayacán Peludo / Cortez 

Amarillo 

Handroanthus ochraceus 45 32 12 31 
% 

2 Guácimo Verde Guazuma ulmifolia 24 41 12 16 
% 

3 Espavé Anacardium excelsum 12 64 21 8 
% 

4 Harino Andira inermis 9 35 12 6 
% 

5 Nance Byrsonima crassifolia 8 36 10 5 
% 

6 Cortezo / Peine de Mico Apeiba tibourbou 7 26 11 5 
% 

7 Indio Desnudo Bursera simaruba 6 37 14 4 
% 

8 Carbonero Lindackeria laurina 4 32 15 3 
% 

9 Lagarto Lacmellea panamensis 4 27 7 3 
% 

10 Palo Santo Erythrina fusca 4 40 11 3 
% 

11 Guácimo Colorado Luehea seemannii 3 45 10 2 
% 
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12 Mala Sombra Guapira standleyana 2 27 12 1 
% 

13 Macano Diphysa americana 2 39 11 1 

14 Cedro Amargo Cedrela odorata 2 52 13 1 
% 

15 Jobo Dulce Spondias mombin 2 46 19 1 
% 

16 Roble de Sabana Tabebuia rosea 2 35 15 1 
% 

17 Coquillo Jatropha curcas 1 22 6 1 
% 

18 Guabita Cansaboca Zygia sp. 1 25 11 1 
% 

19 Guabo Inga edulis 1 36 8 1 
% 

20 Guachapalí Samanea saman 1 34 16 1 
% 

21 Arcabú / Tachuelo Zanthoxylum 
panamense 

1 20 10 1 
% 

22 Níspero Manilkara zapota 1 31 13 1 
% 

23 Toreta Annona purpurea 1 20 18 1 
% 

24 Laurel Cordia alliodora 1 39 18 1 
% 

25 Marañón Anacardium 
occidentale 

1 55 13 1 
% 

26 Poro Poro Cochlospermum 
vitifolium 

1 28 15 1 
% 

  Total: 146    
Fuente: Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

Sólo estas tres especies significan más de la mitad (55%) de todos los árboles adultos 

presentes en el potrero. 

Análisis de Pareto 

El análisis de Pareto indica que nueve (9) de las especies presentes, o sea, un 35% del 

total, representan un 82% de todos los árboles adultos presentes en el polígono. Este 

hecho resalta la poca diversidad de especies existentes en el potrero, seguramente 

debida a la selectividad humana que favoreció unas sobre otras. 
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Conclusiones del Inventario Forestal 

• La densidad de árboles por hectárea es muy baja (7 individuos/ha). 

• La diversidad de especies arbóreas es muy reducida: apenas dos 

especies (Cortez Amarillo y Guácimo Verde) representan casi la mitad 

(47%) de todos los árboles contabilizados. Ello probablemente debido 

a la selección hecha por la mano del hombre al dejar en pie aquellos 

árboles de más hermosa floración (como el Cortez Amarillo), 

proveedores de sombra (como el Guácimo Verde o el Espavé), frutales 

(como el Nance) o de fácil propagación (como el Indio Desnudo o el 

Cortezo). 

• El Análisis de Pareto muestra que un 35% de todas las especies 

representan el 82% de todos los árboles adultos en el terreno. 

• Las especies de árboles contabilizadas son típicas de zonas ganaderas 

y potreros. 

• Todas las especies presentes son muy comunes en tierras bajas 

panameñas y de amplia distribución en todo el país. 

 

7.1.2 Inventario de Especies Exóticas, Amenazadas, Endémicas y en Peligro 

de Extinción 

Ninguna de las especies de árboles presentes es exótica. Todas las especies 

reportadas para el área del proyecto son muy comunes y ampliamente distribuidas 

en todo el país. Con bases en el listado de la Resolución N° DM-0657-2016 de 

viernes 16 de diciembre de 2016, “por la cual se establece el proceso para la 

elaboración y revisión periódica del listado de las especies de fauna y flora 

amenazadas de panamá, y se dictan otras disposiciones”, se estableció que el 

Roble de Sabana (Tabebuia rosea) está bajo el criterio de Vulnerable (VU). No 

existe endemismo entre los árboles contabilizados en el sitio. 
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7.1.3 Mapa de Cobertura Vegetal y Uso de Suelo en una escala de 1:20,000 

El uso de suelo que por décadas tuvieron todas estas tierras al Oeste del área 

metropolitana de Panamá fue para agricultura y crianza de ganado. Sin embargo, la 

expansión de la ciudad ha generado presión sobre dichas tierras, transformándolas 

rápidamente en asiento de urbanizaciones. En la siguiente figura se muestra el mapa de 

Mapa de Cobertura Boscosa y Uso de Suelo, que muestra la existencia de pasto para el 

sitio del residencial La Valdeza Etapa 6. 

 

Figura 8. Ilustración del Mapa de Cobertura Boscosa y Uso de Suelo 

 

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 
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Por su parte el Plan Indicativo General de Ordenamiento Territorial (PIGOT) para la 

República de Panamá señala el lugar como de tierras de uso agropecuario tipo I. 

Según la clasificación de la UNESCO del año 2000, el tipo de vegetación existente en 

el lugar del proyecto y sus alrededores corresponde a un sistema productivo con 

vegetación leñosa natural o espontánea significativa menor al 10% y áreas pobladas 

cercanas. Ver ilustración en seguida. 

6.1. Características de la Fauna 

Como se indicó en la sección previa, el terreno corresponde a un potrero para 

ganadería, muy intervenida por la acción humana, por lo que los pocos animales que 

allí habitan son aquellos que por su movilidad pueden desplazarse fácilmente a otros 

sitios (aves) o los que han aprendido a convivir con los seres humanos en ambientes 

urbanos (pequeños reptiles y algunos anfibios). 

La metodología utilizada para levantar la línea base de la fauna fue la de búsqueda 

generalizada; ésta tiene como limitante que sólo determina la presencia o ausencia de 

las especies de fauna. Sin embargo, con los datos que se obtienen se puede 

determinar el estado de conservación de las especies para el área del proyecto, a nivel 

nacional (EPL: Especies protegidas por leyes panameñas) o Internacional (CITES, 

UICN, Listas Rojas, entre otros). 

 Mamíferos 

No se observaron mamíferos en el globo de terreno (con la excepción de las vacas (Bos 

taurus), pero éstas son bovinos domesticados, no son parte de la fauna silvestre, sino 

animales de granja). Empero, es de suponer que pudies en haber ardillas (Sciurus 

variegatoides – Orden Rodentia), murciélagos (Carollia perspicillata y Artibeus 

jamaicensis - Orden Chiroptera) y zarigüeyas o zorras (Didelphis marsupialis - Orden 

Didelphimorpha). 
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Aves 

En el área del proyecto se reportaron 21 especies de aves, pertenecientes a nueve (9) 

órdenes y distribuidas en 15 familias (ver siguiente tabla). La familia más abundante en 

cuanto al número de especies e individuos vistos en campo es la Tyrannidae con cuatro 

(4) especies. 
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Tabla 4. Aves reportadas en el proyecto 

N° NOMBRE 

COMÚN 

NOMBRE 

CIENTÍFICO 
FAMILIA ORDEN GRUPO CONDICIÓ N 

1 Gavilán Aludo Buteo platypterus Accipitridae Accipitriforme

s 

Gavilanes VU 

2 Noneca Cathartes aura Cathartidae Accipitriforme

s 

Gallinazos  

3 Gallote Coragyps atratus Cathartidae Accipitriforme

s 

Gallinazos  

4 Tero Sureño Vanellus chilensis Charadriidae Charadriiform
e s 

Chorlitos  

5 Tortolita Rojiza Columbina talpacoti Columbidae Columbiforme

s 

Palomas 
y 
Tórtolas 

 

6 Paloma Rabiblanca Leptotila verreauxi Columbidae Columbiforme

s 

Palomas 
y 
Tórtolas 

 

7 Garrapatero 

Piquiliso 

Crotophaga ani Cuculidae Cuculiformes Cucús  

8 Codorniz Crestada Colinus cristatus 

panamensis 

Odontophoridae Galliformes Codornices  

9 Bin Bin Euphonia luteicapilla Fringillidae Passeriformes Canarios  
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10 Golondrina 

Pechigris 

Progne chalybea Hirundinidae Passeriformes Golondrinas  

11 Chango Cassidix mexicanus Icteridae Passeriformes Clarineros  

12 Espiguero Variable Sporophila americana Thraupidae Passeriformes Tángaras  

13 Capisucias / Cas-

cas 

Turdus grayi Turdidae Passeriformes Mirlos  

14 Mosquero Rayado Myiodynastes sp. Tyrannidae Passeriformes Mosqueros  

15 Cristofué Pitangus sulfuratus Tyrannidae Passeriformes Mosqueros  

16 Tirano Tropical Tyrannus melancholicus Tyrannidae Passeriformes Mosqueros  

17 Tijereta de Sabana Tyrannus savana Tyrannidae Passeriformes Mosqueros  

18 Garcita Bueyera Bubulcus ibis Ardeidae Pelecaniforme

s 

Garzas  

19 Carpintero Lineado Dryocopus lineatus Picidae Piciformes Carpinteros  

20 Carpintero 

Nuquirrojo 

Melanerpes rubricapillus Picidae Piciformes Carpinteros  

21 Periquito 
Barbinaranja 

Brotogeris jugularis Psittacidae Psittaciformes Loros y pericos VU 

Fuente. Estudio de Impacto Ambiental aprobado 
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Anfibios y reptiles 

Se registraron dos especies de anfibios: el Sapo Común (Rhinella horribilis), perteneciente a 

la familia Bufonidae y la Ranita Túngara (Engystomops pustulosus) de la familia 

Leptodactylidae. Con respecto a los reptiles se observaron tres (3) especies: una lagartija 

(Norops sp.) de la familia Dactyloidae, una Iguana Verde (Iguana iguana) de la familia 

Iguanidae y un Meracho (Basiliscus basiliscus), familia Corytophanidae. 

 

6.1.1 Inventario de especies amenazadas, vulnerables, endémicas y en peligro de 

extinción 

No se identificaron especies endémicas o en peligro de extinción. Sólo se registran dos 

especies categorizadas como “Vulnerable” y protegidas por la legislación nacional 

(Resolución N° DM-0657-2016 de viernes 16 de diciembre de 2016) e incluida en el Apéndice 

II de la Convención sobre el Comercio internacional de Especies Amenazadas de Fauna y 

Flora Silvestre (CITES): el Gavilán Aludo (Buteo platypterus) y el Periquito Barbinaranja 

(Brotogeris jugularis). 

 

6.2. Ecosistemas frágiles 

En el área donde se desarrollará el proyecto no existen ecosistemas frágiles. 

 

6.2.1 Representatividad de los ecosistemas 

El globo de terreno donde se construirá la urbanización se caracteriza por una muy fuerte 

intervención antropogénica que dio como resultado años atrás el corte de la vegetación 

natural (primaria) para el aprovechamiento de la tierra para fines pecuarios. 
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7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

La división político-administrativa en donde se encuentra enclavado el polígono del 

residencial La Valdeza - Etapa 6 es el Corregimiento de Playa Leona, Distrito de La 

Chorrera, Provincia de Panamá Oeste, el cual limita al norte con los corregimientos 

de Guadalupe y Barrio Balboa, al sur con el Golfo de Panamá, al este con el 

corregimiento de Puerto Caimito y al oeste con el distrito de Capira. 

De acuerdo con los datos del Censo Nacional de Población y Viviendas (CGRP, 2010), 

el corregimiento para el año 2010 estaba habitado por 8,442 personas, sobre una 

superficie de 52.9 Km2, para una densidad de 160 personas/Km2, o sea 33.4% la 

densidad media del Distrito de La Chorrera que es de 479 habitantes/Km2. Esto da una 

idea de cuán despoblado está este territorio en comparación con la cifra que muestra el 

distrito como tal. El Corregimiento de Playa Leona está conformado, en buena parte, por 

fincas de producción agrícola y pecuaria 

 

7.1. Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

Todas las fincas colindantes, con excepción de una sola, son utilizadas con fines 

residenciales. Se trata de urbanizaciones con casas de habitación unifamiliares, 

construidas por empresas inmobiliarias. Específicamente el polígono colinda por el 

Norte con la Etapa 1 de La Valdeza (Promotora La Valdeza, S.A.), por el Este con la 

urbanización Altos de La Pradera (Mac Instruments Industry Inc.), Sur-Este con el 

resto libre de la Finca 1268 (propiedad de Domingo Pastor Zambrano Jaén y Carmen 

Danira Zambrano Jaén, empleada para crianza de ganado vacuno), por el Sur con 

la Etapa IV de La Valdeza (Promotora La Valdeza, S.A.), por el Oeste con la Avenida 

La Valdeza (vía principal del sector) y la Etapa 4 de La Valdeza (Promotora La 

Valdeza, S.A.). 

 

7.2. Características de la población (nivel cultural y educativo) 

Según el Censo de Población y Vivienda del año 2010, en el Corregimiento de Playa 



 

pág. 45 

 

 

Leona la gran mayoría de las personas posee nivel de instrucción secundaria (47%) 

o primaria (33%), lo cual significa que ocho por cada diez habitantes pertenece a 

alguno de estos niveles educativos. Los universitarios representan el 11% y el 0.94% 

restante corresponde a profesionales con estudios de postgrado, maestrías, 

doctorados. 

Por otra parte, se tiene un porcentaje de analfabetismo del 3.3% entre la población 

de diez años o más de edad. Este porcentaje es mayor al establecido para el distrito 

de La Chorrera que fue de 2.0%. El analfabetismo es ligeramente mayor entre los 

hombres (56%) que entre las mujeres (44%). 

Con respecto a la oferta educativa oficial, en el Corregimiento de Playa Leona existen 

seis escuelas públicas que atienden a la población escolar del sector según datos del 

Ministerio de Educación. 

 

8.1.2. Índices demográficos, sociales y económicos 

De acuerdo con el Censo del año 2010, en el Corregimiento de Playa Leona la 

población censada fue de 8,442 habitantes, dividida en 4,253 hombres y 4,189 

mujeres. 

Las características de la población del corregimiento indican que el 66% de la 

población es mayor de edad (5,557 con 18 o más años), aproximadamente dos 

terceras partes; entre la población de 10 años y más de edad un 5% (419) sólo cuenta 

con tercer grado de instrucción primaria aprobado; un 41% de esa población está 

ocupada realizando alguna actividad productiva (sólo 3% dedicada a las actividades 

agropecuarias), mientras que un 3% (212 personas) estaban desocupados; el 39% 

(3,310 personas) declararon no estar económicamente activas, mientras que 272 

presentaron algún tipo de impedimento. 

Por otra parte, se observa que el promedio de habitantes por cada vivienda en el 

corregimiento de Playa Leona es de 3.7, aproximadamente igual al del distrito de La 
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Chorrera. Destaca que una cuarta parte de dichos hogares (25.53%) tiene a una mujer 

como jefe de hogar. La población del corregimiento es joven, dado que su mediana es 

26 años. 

En Playa Leona, el 28% de la población es menor de 15 años; 66% en edad productiva 

(de 15a 64 años) y poco más de 5% son adultos mayores (65 años o más). Cerca de la 

mitad de las personas (49%) no tiene seguro social y sólo 1.20% de los habitantes son 

indígenas. 

El corregimiento de Playa Leona muestra un porcentaje de desocupación de 5.8%; la 

mediana de ingreso mensual en los hogares es de B/. 577.0 (cifra al año 2010. 

Ajustado por la inflación acumulada hasta el año 2019 equivalen a B/. 704.15). En 

promedio cada mujer en edad reproductiva tiene dos (2) hijos. 

 

Vivienda 

Según el Censo de Población y Viviendas del año 2010, este corregimiento estaba 

ocupado por 2,255 viviendas sobre una superficie de 159.6 Km2, para una densidad de 

14 viviendas/Km2. La tabla a continuación muestra que un 6% de las casas tenían piso 

de tierra, 2% sin agua potable, 2% sin servicio sanitario, 4% sin luz eléctrica, 3% cocinan 

con leña, en ninguna se cocinaba con carbón, 9% sin tv, 29% sin radio y 90% sin 

teléfono residencial. 

 

Índice de natalidad, mortalidad y morbilidad 

No se cuenta con estos indicadores de natalidad, mortalidad y morbilidad 

específicamente para el Corregimiento de Playa Leona. A manera de referencia la tabla 

a continuación muestra los indicadores de natalidad y mortalidad para Panamá en los 

últimos 30 años. Como se observa, la tasa de natalidad (nacimientos vivos) está en 

descenso, al pasar de 25% (año 1990) a 16% (año 2020). Por su parte, la tasa de 

mortalidad en Panamá registra un aumento en los últimos veinte años. En décadas 
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previas dicho valor se mantuvo estable alrededor del 4%; sin embargo, en los últimos 

años (pre-Pandemia COVID19) se ha registrado un aumento, ubicándose la tasa en 

cerca del 5%. 

La morbilidad es la frecuencia de enfermedades en la población. No se cuenta con cifras 

específicas de este indicador para el Corregimiento de Playa Leona, sin embargo, se 

sabe que los mayores índices de morbilidad en la Región de Salud Panamá Oeste son 

por diarreas y gastroenteritis; rinofaringitis aguda, obesidad, gripe, enfermedades 

cardíacas (hipertensión arterial y cardiopatía hipertensiva), infección en las vías urinarias 

y respiratorias, diabetes, etc. 

8.2.3 Índice de ocupación laboral y otros similares que aporten 

información relevante sobre la calidad de vida de las comunidades 

afectadas 

El Corregimiento de Playa Leona inició como Asentamientos Campesinos dedicados a 

la explotación agropecuaria (extensiones de cultivos y pastos para ganadería 

dominaron por mucho tiempo el paisaje de todo este sector) y de pescadores. En los 

últimos años, sin embargo, Playa Leona ha sido el asiento de múltiples desarrollos 

residenciales. 

Según el Censo del año 2010, el Índice de Ocupación Laboral en el Corregimiento de 

Playa Leona es del 49.4% de la población económicamente productiva (10 años o más). 

La desocupación es del 3.0%. Estas cifras se desprenden de la pregunta si trabajó la 

semana anterior al censo, hecha a trabajadores de 10 años o más de edad. 

Es evidente que el talante agrícola – rural que del corregimiento ya que 4% de las 

personas en edad productiva están dedicadas a la producción agrícola o pecuaria. En 

términos generales es posible afirmar que la calidad de vida de los habitantes de Playa 

Leona ha mejorado en comparación con las condiciones existentes cuando inició la 

ocupación más intensa de este territorio en los años 70´s del siglo pasado. Hoy día se 

trata de un sector con centros educativos, comercios, industrias ligeras y pesadas, 

barriadas y otras, lo cual genera fuentes de empleo y ofertas de bienes y servicios de 

toda índole. 
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8.2.4 Equipamiento, servicios, obras de infraestructuras y actividades 

económicas 

El Corregimiento de Playa Leona tuvo vocación agrícola y pecuaria por décadas (inició 

como “asentamientos campesinos”). No obstante, en las últimas décadas ha ido 

cambiando con la expansión demográfica del Área Metropolitana de Panamá para servir 

de asiento a urbanizaciones y barriadas, así como industrias ligeras y pesadas (canteras 

y concreteras). Hoy en día viven miles de personas en barrios clase media – media/baja 

como: Jardines de La Mitra, Altos de La Pradera, Las Praderas Park, Las Orquídeas, 

Blue Garden, Urbanización La Praire, etc. 

En el Corregimiento de Playa Leona funcionan varias dependencias gubernamentales 

como: la Junta Comunal de Playa Leona y la Subestación de la Policía Nacional en Playa 

Leona. 

Con referencia a los servicios básicos el Corregimiento de Playa Leona recibe suministro 

de energía eléctrica a través de la empresa distribuidora NATURGY; servicio de agua 

potable mediante un acueducto atendido por el Instituto de Acueductos y Alcantarillado 

(IDAAN), sin embargo, sí existen viviendas del corregimiento que carecen del líquido y 

deben abastecerse mediante compra por camiones cisterna, pozos y/o cosechar agua 

de lluvia. Igual situación se tiene con el manejo de las aguas servidas, dado que muchas 

de las casas cuentan sólo con letrinas, sanitarios de hueco y tanques sépticos (o sea, sin 

descargar a un sistema de alcantarillado sanitario) y únicamente las urbanizaciones 

recientemente construidas mantienen sistemas de tratamiento para sus aguas 

residuales. Está previsto para las décadas por venir que el Programa de Saneamiento 

de Panamá eventualmente abarque al distrito de La Chorrera y se construya una 

colectora que conduzca las aguas residuales del corregimiento de Playa Leona. 
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El servicio de recolección de basuras domésticas y desperdicios lo provee la empresa 

EMAS. En cuanto a telecomunicaciones, todo el sector cuenta con telefonía fija y 

cobertura celular. Hay más de un proveedor que ofrece televisión satelital e Internet. 

 

Infraestructuras Básicas 

El corregimiento de Playa Leona posee una cobertura de servicios básicos regular, donde 

es posible mejorar primordialmente el suministro de agua potable y el alcantarillado. 

 

Agua Potable 

El IDAAN abastece de agua potable al corregimiento mediante una línea principal de 24” 

Ø que corre paralela a la vía 19 de abril y viene desde la Potabilizadora de Trapichito 

(Capacidad de 7.90 millones de galones/día). Sin embargo, en términos generales, todo 

el sector Oeste de la capital sufre el desabastecimiento de agua potable; varias 

comunidades del corregimiento sólo tienen un servicio de agua intermitente, por lo que 

tienen que abastecerse por pozos, comprar a camiones cisterna, botellones y/o cosechar 

agua de lluvia, lo que ha llevado a sus moradores a protestar en las calles en más de 

una ocasión. 

 

Alcantarillado 

En el corregimiento de Playa Leona existen diversas comunidades compuestas en su 

mayoría por personas de bajos recursos que carecen de un sistema de recolección de 

aguas servidas, y donde existen muchos tanques sépticos y prevalecen las letrinas. En 

el caso de las barriadas nuevas, a las promotoras se les exige que instalen un sistema 

de tratamiento de aguas residuales. 
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Recolección de Desechos y otros residuos 

El corregimiento de Playa Leona depende del servicio que ofrece la empresa EMAS 

(subsidiaria de VEOLIA). En muchos casos, sin embargo, las personas recurren a la 

incineración o quema de los desechos, su entierro o sencillamente arrojan los 

desperdicios en algún lote baldío, río o quebrada. 

Vialidad 

Las calles principales del corregimiento de Playa Leona están pavimentadas y en estado 

aceptable; sin embargo, la vía a La Valdeza, por ejemplo, está muy deteriorada. Hay 

caminos internos cuya superficie de rodadura es de tierra. Éstos son el acceso a fincas 

primordialmente. 

Es importante dejar asentado como parte de la Línea de Base (medio construido) del 

presente estudio, que la vía a La Valdeza, desde el cruce de la Autopista Panamericana 

a la altura de La Herradura presenta muchos baches y huecos. Su estado es deplorable. 

Además, esta carretera carece de hombrillos y aceras para peatones. 

Por el contrario, la Avenida La Valdeza, principal del residencial de igual nombre, de 

concreto y de dos carriles por canal de circulación, está en muy buen estado, sin huecos, 

ni baches y con aceras para los transeúntes. 

 

Energía eléctrica 

La mayoría de las viviendas del Corregimiento de Playa Leona cuenta con el servicio de 

energía eléctrica suministrado por la empresa de distribución energética NATURGY 

(96.4%); sin embargo, hay otras casas que dependen de la luz de las velas, lámparas de 

querosén o diésel, plantas eléctricas, gas o inclusive celdas fotovoltaicas. 
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7.3. Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del Plan de 

Participación Ciudadana) 

El Plan de Participación Ciudadana para el proyecto fue desarrollado durante la 

elaboración del EsIA Categoría II, simultáneamente con el levantamiento de la Línea 

Base y análisis de los otros componentes del estudio. Como se detalla a continuación, 

involucró a actores claves de la comunidad y a los residentes de La Valdeza. 

Forma de participación de la comunidad 

Se involucró a la comunidad mediante las siguientes herramientas de participación 

ciudadana: 

• Entrevistas a actores claves para la comunidad de La Valdeza: directivos 

de la Junta de Desarrollo Local, Directora del C.E.B.G. La Valdeza y el 

Honorable Alcalde del Distrito de La Chorrera Tomás Velásquez Correa. 

• Colocación de una Volante Informativa en puntos clave de la urbanización 

(en las paredes del Minisúper La Valdeza). 

• Aplicación de una encuesta de opinión con un Muestreo Casual o 

incidental44 a 166 residentes del lugar (Etapas I, II, III y IV).  

• Entrega de la Volante Informativa a encuestados, la cual contiene de 

forma resumida una breve descripción del proyecto y sus implicaciones 

ambientales. 

Para la comunidad de La Valdeza se identificaron los siguientes actores claves: 

a. Honorable Alcalde del Distrito de La Chorrera Tomás Velásquez Correa (período 

pasado). 

b. Junta de Desarrollo Local de La Valdeza: organización vecinal que busca la 

participación ciudadana con el propósito de que intervengan en la toma de 

decisiones para la atención primaria de sus necesidades colectivas. Sus directivos 

son electos mediante votación directa y secreta. Entre sus atribuciones está la 

protección y cuidado del ambiente. 
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c. Directora del Centro Educativo Básico General (C.E.B.G.) La Valdeza, Lic. 

Marlenys Núñez: escuela primaria de la comunidad. 

 

Percepción sobre los beneficios derivados de la ejecución del proyecto 

Al ser consultados sobre los beneficios que podría traer la ejecución del proyecto a la 

comunidad, la mayoría (54%) no visualiza beneficio alguno; por su parte el 11% de las 

personas no supieron qué responder. Entre aquellos que sí visualizaron algún beneficio, 

se señala que el proyecto, propiciará que habrá más supermercados (hoy en día sólo 

hay uno a la entrada de la urbanización); más viviendas a la disposición de las familias 

panameñas; oportunidades de trabajo; más población para el sector; más parques y 

aumento en el valor catastral de las viviendas actuales, entre los principales beneficios. 

Percepción sobre perjuicios o afectaciones para la comunidad 

Se preguntó a los entrevistados sobre los perjuicios, daños o afectaciones que podrían 

generarse con la ejecución de la obra y, sin lugar a duda, la mayor preocupación es que 

pueda producirse una merma en el suministro del agua potable (22% de las respuestas). 

La lógica es: “más casas, menor presión de agua – más escasez”. También se señaló la 

deforestación (7% de las respuestas) como una afectación que además causará un 

aumento en el calor del sector (6% de las respuestas). El aumento en el 

congestionamiento vehicular como consecuencia del asentamiento de más personas en 

la urbanización es de preocupación (5% de las respuestas). También, en menor grado, 

se mencionó la posibilidad de que se produzcan fallas en el servicio eléctrico (la misma 

lógica que con el suministro del agua); mayor deterioro a las calles existentes; liberación 

de polvos como producto de la construcción; roturas en las tuberías de agua; 

inundaciones y pérdida del paisaje. Un 16% de las respuestas corresponden a personas 

que no identifican ningún tipo de daño o afectación por la construcción de la urbanización. 

La tabla a continuación muestra las respuestas correspondientes: 

Aceptación del proyecto en la comunidad 
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Ante la pregunta definitiva si estaría de acuerdo o no con la construcción de la etapa 6 

de La Valdeza, la mayoría (51%) se mostró a favor; una tercera parte (33%) de las 

personas se mostraron opuestas y a veintiséis personas (16%) les da igual si se 

construye o no (son indiferentes). 

Identificación de conflictos con la comunidad 

El proyecto en sí no es conflictivo. No obstante, las situaciones que podrían degenerar 

en oposición vecinal y acciones de calle contra la ejecución del proyecto son los 

siguientes: 

• Afectación del suministro de agua potable: es el punto más sensitivo. Ya sea 

que se generen racionamientos, interrupciones o merma en el suministro del agua 

potable como consecuencia de la construcción u operación de la Etapa 6. 

• Problemas con el tratamiento de las aguas residuales: malos olores y 

desbordamientos de aguas servidas (aunque como se explicó, esta etapa contará 

con una PTAR independiente de la instalación sanitaria existente). 

• Fallas en el suministro eléctrico: idéntico al suministro de agua potable. 

• Vialidad/Tranque vehicular: Los vehículos particulares, camiones y máquinas no 

deberán obstruir la circulación vehicular por el Boulevard La Valdeza. 

Recomendaciones derivadas de la Participación Ciudadana 

• Difundir el proyecto y sus características, apoyándose en Junta de 

Desarrollo Local, grupos de WhatsApp de vecinos, reuniones 

informativas, entre otras. Insistir en que no se verán afectados el 

suministro de agua potable o la energía eléctrica. 

• Contratar (preferiblemente) a personal del sector para los trabajos 

de construcción. 

• Procurar uno o más espacios para instalaciones 

deportivas (preferiblemente una cancha multiusos). 

• Contribuir con la ampliación de la escuela C.E.B.G. La Valdeza. 

• Diseñar las paradas de buses para que ofrezcan una mayor 

protección contra la lluvia (incluyendo salpicaduras) o el sol. 
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• Procurar un área comercial para la instalación de otro supermercado. 

• Reparar la infraestructura pública que pudiera verse afectada por la 

construcción del proyecto (especialmente el Boulevard La Valdeza). 

• Evitar ruidos molestos. No trabajar de noche, en domingos o días feriados. 

• Controlar la generación de polvos (especialmente durante la 

temporada seca). 

 

8.4. Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados 

El terreno no corresponde a sitio histórico, arqueológico o de valor cultural alguno 

declarado por la legislación local. Tampoco existe algún Monumento Histórico Nacional 

declarado por ley. Durante las labores de reconocimiento subsuperficial de la prospección 

arqueológica, no fue posible evidenciar pruebas de material cultural. No obstante, sí se 

encontró a nivel superficial, un mortero o metate48 de piedra en las coordenadas UTM 

630170E / 975673N, cuyas características sugieren que podría corresponder al periodo 

prehispánico. 

Siendo así, obligatoriamente, si durante las tareas de construcción (movimiento de tierra) 

se hallase algún vestigio del Patrimonio Cultural, será requerido detener los trabajos en 

ese punto, proceder con el rescate arqueológico y solicitar la intervención de la Dirección 

Nacional de Patrimonio Histórico del Ministerio de Cultura, según ordena la Ley. 

8.5. Descripción del Paisaje 

El paisaje de los alrededores es una mezcla entre entorno urbano, con casas 

unifamiliares, calles y comercios, y el área del potrero, cubierto de hierbas para 

el ganado vacuno. En todo caso, no existe en él elementos que llamen a 

actividades contemplativas por su valor escénico, estético o paisajístico, y que, 

por ende, merezcan ser preservados.
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3. Coordenadas UTM o geográficas el área aprobada en el Estudio de Impacto 

Ambiental, de las modificaciones realizadas y aquellas que forman parte de la 

modificación que se propone, de acuerdo con los requerimientos establecidos 

por la Dirección de Información Ambiental del Ministerio de Ambiente. 

 

A continuación, se presentan coordenadas del polígono del proyecto Datum WGS84 – 

Zona 17P- ɛ = ±3 m, las cuales se reflejan en la Resolución No. DEIA-IA-008-2024 de 

26 de enero de 2024, que aprobó el EsIA del proyecto. 

 

Coordenadas del Área 1 

Vértice UTM Datum WGS 84 

1 
N-976185.040 

E-630187.612 

2 
N-976023.064 

E-630313.502 

3 
N-976002.153 

E-630371.739 

4 
N-975989.828 

E-630467.607 

5 
N-975957.769 

E-630518.248 

6 
N-975907.269 

E-630439.018 

7 
N-975899.453 

E-630429.204 

8 
N-975910.565 

E-630415.994 

9 
N-975914.844 

E-630412.919 

10 
N-975927.770 

E-630406.708 

11 
N-975940.162 

E-630395.098 

12 
N-975941.613 

E-630376.702 

13 
N-975938.728 

E-630357.598 

14 
N-975927.545 

E-630345.792 

15 
N-975923.146 

E-630330.849 
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16 
N-975918.608 

E-630314.298 

17 
N-975910.249 

E-630298.736 

18 
N-975903.384 

E-630279.529 

19 
N-975901.566 

E-630268.674 

20 
N-975901.162 

E-630254.958 

21 
N-975906.510 

E-630229.484 

22 
N-975904.657 

E-630209.259 

23 
N-975901.496 

E-630192.436 

24 
N-975896.210 

E-630173.773 

25 
N-975883.780 

E-630155.760 

26 
N-975872.691 

E-630144.086 

27 
N-975870.176 

E-630133.627 

28 
N-975867.945 

E-630115.938 

29 
N-975866.091 

E-630094.868 

30 
N-975867.435 

E-630062.150 

31 
N-975867.759 

E-630034.814 

32 
N-975865.443 

E-630013.726 

33 
N-975865.394 

E-630008.201 

34 
N-975914.299 

E-630033.412 

35 
N-975989.049 

E-630036.439 

36 
N-976159.714 

E-630098.490 

37 
N-976162.653 

E-630103.408 

38 
N-976178.000 

E-630142.111 

39 
N-976174.338 

E-630138.291 

40 
N-976148.486 

E-630117.031 

41 
N-976133.242 

E-630135.567 
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42 
N-976157.997 

E-630155.926 

43 
N-976164.802 

E-630163.024 

Coordenadas del Área 2 

1 
N-975843.385 

E-629996.855 

2 
N-975841.455 

E-630015.145 

3 
N-975843.743 

E-630035.986 

4 
N-975843.436 

E-630062.000 

5 
N-975843.417 

E-630090.429 

6 
N-975843.976 

E-630117.691 

7 
N-975846.531 

E-630137.947 

8 
N-975850.860 

E-630155.951 

9 
N-975865.301 

E-630171.155 

10 
N-975874.548 

E-630183.848 

11 
N-975878.049 

E-630197.615 

12 
N-975880.861 

E-630212.577 

13 
N-975882.281 

E-630228.083 

14 
N-975878.500 

E-630246.093 

15 
N-975875.495 

E-630258.662 

16 
N-975880.066 

E-630285.597 

17 
N-975888.255 

E-630308.508 

18 
N-975896.180 

E-630323.262 

19 
N-975900.059 

E-630337.412 

20 
N-975906.153 

E-630358.107 

21 
N-975916.122 

E-630368.632 

22 
N-975917.471 

E-630377.562 

23 
N-975916.967 

E-630383.941 
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24 
N-975914.052 

E-630386.673 

25 
N-975902.550 

E-630392.199 

26 
N-975894.126 

E-630398.252 

27 
N-975884.202 

E-630410.052 

28 
N-975867.963 

E-630389.660 

29 
N-975784.135 

E-630329.667 

30 
N-975732.939 

E-630308.590 

31 
N-975685.062 

E-630310.437 

32 
N-975654.174 

E-630300.221 

33 
N-975652.278 

E-630279.936 

34 
N-975644.623 

E-630249.837 

35 
N-975643.066 

E-630231.454 

36 
N-975652.252 

E-630204.356 

37 
N-975655.457 

E-630185.455 

38 
N-975649.373 

E-630161.730 

39 
N-975641.950 

E-630148.977 

40 
N-975622.975 

E-630139.252 

41 
N-975616.660 

E-630135.001 

42 
N-975615.282 

E-630132.101 

43 
N-975606.337 

E-630113.383 

44 
N-975593.246 

E-630094.131 

45 
N-975585.884 

E-630081.874 

46 
N-975577.517 

E-630064.498 

47 
N-975573.318 

E-630046.571 

48 
N-975569.977 

E-630031.846 

49 
N-975564.298 

E-630018.423 
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50 
N-975558.697 

E-630009.741 

51 
N-975553.920 

E-630000.751 

52 
N-975546.004 

E-629982.461 

53 
N-975545.780 

E-629978.164 

54 
N-975667.634 

E-629913.744 

55 
N-975682.557 

E-629913.947 

Coordenadas del Área 3 

1 
N-975629.300 

E-630291.994 

2 
N-975603.824 

E-630283.569 

3 
N-975428.805 

E-630292.535 

4 
N-975349.666 

E-630324.424 

5 
N-975350.291 

E-630320.576 

6 
N-975356.595 

E-630296.838 

7 
N-975374.979 

E-630258.528 

8 
N-975500.503 

E-630217.664 

9 
N-975537.275 

E-630184.308 

10 
N-975540.772 

E-630177.440 

11 
N-975549.814 

E-630115.672 

12 
N-975547.076 

E-630059.586 

13 
N-975551.861 

E-630060.202 

14 
N-975554.751 

E-630072.537 

15 
N-975564.741 

E-630093.283 

16 
N-975573.020 

E-630107.067 

17 
N-975585.467 

E-630125.373 

18 
N-975587.433 

E-630129.488 

19 
N-975593.963 

E-630142.996 
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20 
N-975597.462 

E-630151.008 

21 
N-975610.757 

E-630159.958 

22 
N-975624.082 

E-630166.788 

23 
N-975628.060 

E-630174.609 

24 
N-975630.960 

E-630186.362 

25 
N-975628.909 

E-630198.460 

26 
N-975619.366 

E-630227.448 

27 
N-975620.876 

E-630253.834 

28 
N-975628.556 

E-630284.035 

Área de Protección - 

Fuente Hídrica 1 

1 
N-976193.451 

E-630181.076 

2 
N-976185.040 

E-630187.612 

3 
N-976164.802 

E-630163.024 

4 
N-976157.997 

E-630155.926 

5 
N-976133.242 

E-630135.567 

6 
N-976148.486 

E-630117.031 

7 
N-976174.338 

E-630138.291 

8 
N-976178.000 

E-630142.111 

Área de Protección - 

Fuente Hídrica 2 

1 
N-975865.394 

E-630008.201 

2 
N-975865.443 

E-630013.726 

3 
N-975867.759 

E-630034.814 

4 
N-975867.435 

E-630062.150 

5 
N-975866.091 

E-630094.868 

6 
N-975867.945 

E-630115.938 

7 
N-975870.176 

E-630133.627 
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8 
N-975872.691 

E-630144.086 

9 
N-975883.780 

E-630155.760 

10 
N-975896.210 

E-630173.773 

11 
N-975901.496 

E-630192.436 

12 
N-975904.657 

E-630209.259 

13 
N-975906.510 

E-630229.484 

14 
N-975901.162 

E-630254.958 

15 
N-975901.566 

E-630268.674 

16 
N-975903.384 

E-630279.529 

17 
N-975910.249 

E-630298.736 

18 
N-975918.608 

E-630314.298 

19 
N-975923.146 

E-630330.849 

20 
N-975927.545 

E-630345.792 

21 
N-975938.728 

E-630357.598 

22 
N-975941.613 

E-630376.702 

23 
N-975940.162 

E-630395.098 

24 
N-975927.770 

E-630406.708 

25 
N-975914.844 

E-630412.919 

26 
N-975910.565 

E-630415.994 

27 
N-975899.453 

E-630429.204 

28 
N-975884.202 

E-630410.052 

29 
N-975894.126 

E-630398.252 

30 
N-975902.550 

E-630392.199 

31 
N-975914.052 

E-630386.673 

32 
N-975916.967 

E-630383.941 

33 
N-975917.471 

E-630377.562 
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34 
N-975916.122 

E-630368.632 

35 
N-975906.153 

E-630358.107 

36 
N-975900.059 

E-630337.412 

37 
N-975896.180 

E-630323.262 

38 
N-975888.255 

E-630308.508 

39 
N-975880.066 

E-630285.597 

40 
N-975875.495 

E-630258.662 

41 
N-975878.500 

E-630246.093 

42 
N-975882.281 

E-630228.083 

43 
N-975880.861 

E-630212.577 

44 
N-975878.049 

E-630197.615 

45 
N-975874.548 

E-630183.848 

46 
N-975865.301 

E-630171.155 

47 
N-975850.860 

E-630155.951 

48 
N-975846.531 

E-630137.947 

49 
N-975843.976 

E-630117.691 

50 
N-975843.417 

E-630090.429 

51 
N-975843.436 

E-630062.000 

52 
N-975843.743 

E-630035.986 

53 
N-975841.455 

E-630015.145 

54 
N-975843.385 

E-629996.855 

Área de Protección - 

Fuente Hídrica 3 y 4 

1 
N-975546.004 

E-629982.461 

2 
N-975553.920 

E-630000.751 

3 
N-975558.697 

E-630009.741 

4 
N-975564.298 

E-630018.423 
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5 
N-975569.977 

E-630031.846 

6 
N-975573.318 

E-630046.571 

7 
N-975577.517 

E-630064.498 

8 
N-975585.884 

E-630081.874 

9 
N-975593.246 

E-630094.131 

10 
N-975606.337 

E-630113.383 

11 
N-975615.282 

E-630132.101 

12 
N-975616.660 

E-630135.001 

13 
N-975622.975 

E-630139.252 

14 
N-975641.950 

E-630148.977 

15 
N-975649.373 

E-630161.730 

16 
N-975655.457 

E-630185.455 

17 
N-975652.252 

E-630204.356 

18 
N-975643.066 

E-630231.454 

19 
N-975644.623 

E-630249.837 

20 
N-975652.278 

E-630279.936 

21 
N-975654.174 

E-630300.221 

22 
N-975629.300 

E-630291.994 

23 
N-975628.556 

E-630284.035 

24 
N-975620.876 

E-630253.834 

25 
N-975619.366 

E-630227.448 

26 
N-975628.909 

E-630198.460 

27 
N-975630.960 

E-630186.362 

28 
N-975628.060 

E-630174.609 

29 
N-975624.082 

E-630166.788 

30 
N-975610.757 

E-630159.958 
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31 
N-975597.462 

E-630151.008 

32 
N-975593.963 

E-630142.996 

33 
N-975587.433 

E-630129.488 

34 
N-975585.467 

E-630125.373 

35 
N-975573.020 

E-630107.067 

36 
N-975564.741 

E-630093.283 

37 
N-975554.751 

E-630072.537 

38 
N-975551.861 

E-630060.202 

39 
N-975547.076 

E-630059.586 

40 
N-975544.040 

E-629997.409 

41 
N-975546.619 

E-629994.296 
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4. Cuadro comparativo de los impactos descritos en el Estudio de Impacto Ambiental 

aprobado versus los impactos de la modificación propuesta. 

 

A continuación, se presenta el cuadro comparativo de los impactos descritos en el 

Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “La Valdeza Etapa 6”, aprobada mediante 

Resolución No. DEIA-IA-088-2024 de 26 de enero de 2024 versus los impactos de la 

modificación propuesta.   

 

Tabla 5. Impactos ambientales identificados 

No. 
Impactos descritos en el Estudio de 

Impacto Ambiental aprobado 

Impactos identificados en la 

presente modificación 

1 Deterioro de la calidad del aire por 

liberación de material particulado 

(polvos) (etapa de Construcción) 

Deterioro de la calidad del aire por 

liberación de material particulado 

(polvos) (etapa de Construcción) 

2 Deterioro de la calidad del aire por 

emisiones vehiculares (gases de 

combustión) 

Deterioro de la calidad del aire por 

emisiones vehiculares (gases de 

combustión) 

3 
Aumento del ruido ambiental 

(etapa de Construcción y Operación) 

Aumento del ruido ambiental 

(etapa de Construcción y 

Operación) 

4 Pérdida de capacidad edáfica por 

movimiento de tierra (manipulación 

mecánica del suelo) 

Pérdida de capacidad edáfica por 

movimiento de tierra (manipulación 

mecánica del suelo) 

5 Cambio de Uso de Suelo Cambio de Uso de Suelo 

6 Pérdida de flora Pérdida de flora 
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7 Pérdida de fauna silvestre Pérdida de fauna silvestre 

8 Pérdida de hábitat Pérdida de hábitat 

9 Aumento del tránsito vehicular por el 

Boulevard La Valdeza (fases de 

Construcción y Operación) 

Aumento del tránsito vehicular por 

el Boulevard La Valdeza (fases de 

Construcción y Operación) 

10 Vibraciones por voladuras Vibraciones por voladuras 

11 Cambio del paisaje Cambio del paisaje 

12 
Depuración de aguas residuales 

domésticas (PTAR propia) 

Generación de desechos líquidos 

(aguas residuales domésticas) 

durante la etapa de operación. 

Cambios en la calidad del agua de 

los cuerpos hídricos. 
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5. Cuadro comparativo de las medidas de mitigación descritas en el Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado versus las medidas de mitigación de la modificación propuesta 

 

A continuación, se presenta el cuadro comparativo de las medidas de mitigación descritas en 

el Estudio de Impacto Ambiental aprobado versus las medidas de mitigación de la 

modificación propuesta: 

 

Medidas de mitigación descritas en el 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado 

Medidas de mitigación de la modificación 

propuesta 

Impacto Medida de mitigación Impacto Medida de mitigación 

Deterioro de la 

calidad del aire por 

liberación de 

material particulado 

(polvos) 

Rociar con agua las 

superficies de suelo 

desnudo, 

especialmente durante 

la estación seca o 

durante largos 

períodos sin lluvias en 

la estación lluviosa 

Deterioro de la 

calidad del aire por 

liberación de 

material particulado 

(polvos) 

Rociar con agua las 

superficies de suelo 

desnudo, 

especialmente durante 

la estación seca o 

durante largos 

períodos sin lluvias en 

la estación lluviosa 

Proteger contra el 

viento los 

almacenamientos de 

materiales de 

construcción 

polvorientos (arena 

fina, cemento a granel, 

yeso, otros). 

Proteger contra el 

viento los 

almacenamientos de 

materiales de 

construcción 

polvorientos (arena 

fina, cemento a granel, 

yeso, otros). 
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Medidas de mitigación descritas en el 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado 

Medidas de mitigación de la modificación 

propuesta 

Impacto Medida de mitigación Impacto Medida de mitigación 

Realizar jornadas 

periódicas de limpieza 

de las estructuras 

retirando el polvo. 

Realizar jornadas 

periódicas de limpieza 

de las estructuras 

retirando el polvo. 

Asegurar que los 

camiones de acarreo 

de materiales 

polvorientos 

transporten dicha 

materia prima en un 

vagón cerrado que 

cuente con una lona 

cobertera que se 

pueda amarrar 

fijamente a los 

costados del camión 

Asegurar que los 

camiones de acarreo 

de materiales 

polvorientos 

transporten dicha 

materia prima en un 

vagón cerrado que 

cuente con una lona 

cobertera que se 

pueda amarrar 

fijamente a los 

costados del camión 

Controlar la velocidad 

del equipo pesado, 

camiones de carga y 

vehículos que visiten el 

conjunto residencial 

(preferiblemente entre 

10 Km/h a 25 Km/h 

como máximo). 

Controlar la velocidad 

del equipo pesado, 

camiones de carga y 

vehículos que visiten el 

conjunto residencial 

(preferiblemente entre 

10 Km/h a 25 Km/h 

como máximo). 
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Medidas de mitigación descritas en el 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado 

Medidas de mitigación de la modificación 

propuesta 

Impacto Medida de mitigación Impacto Medida de mitigación 

Deterioro de la 

calidad del aire por 

emisiones 

vehiculares (gases 

de combustión) 

Realizar el 

mantenimiento 

preventivo y/o 

correctivo a los 

motores de los 

equipos, la maquinaria 

pesada, camiones y 

vehículos particulares, 

de forma tal que 

reduzcan en lo posible 

emisiones de gases 

por combustión 

incompleta y 

partículas. 

Deterioro de la 

calidad del aire por 

emisiones 

vehiculares (gases 

de combustión) 

Realizar el 

mantenimiento 

preventivo y/o 

correctivo a los 

motores de los 

equipos, la maquinaria 

pesada, camiones y 

vehículos particulares, 

de forma tal que 

reduzcan en lo posible 

emisiones de gases 

por combustión 

incompleta y 

partículas. 

Reducir al máximo el 

tiempo ocioso de 

funcionamiento de 

motores en marcha. 

Reducir al máximo el 

tiempo ocioso de 

funcionamiento de 

motores en marcha. 

Cumplir con los niveles 

máximos permitidos 

por el Decreto 

Ejecutivo Nº38 de 03 

de junio de 2009, “por 

el cual se dictan 

normas ambientales de 

emisiones para 

Cumplir con los niveles 

máximos permitidos 

por el Decreto 

Ejecutivo Nº38 de 03 

de junio de 2009, “por 

el cual se dictan 

normas ambientales de 

emisiones para 
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Medidas de mitigación descritas en el 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado 

Medidas de mitigación de la modificación 

propuesta 

Impacto Medida de mitigación Impacto Medida de mitigación 

vehículos 

automotores”. 

vehículos 

automotores”. 

Prohibir con rigor el 

incinerar desperdicios 

en el sitio. 

Prohibir con rigor el 

incinerar desperdicios 

en el sitio. 

Aumento en el ruido 

ambiental. 

Instruir al personal en 

la necesidad de 

controlar el ruido 

ambiental. 

Aumento en el ruido 

ambiental. 

Instruir al personal en 

la necesidad de 

controlar el ruido 

ambiental. 

Cumplir con lo 

establecido en el 

Decreto Ejecutivo Nº01 

de 15 de enero de 

2004 del MINSA, “Por 

el cual se determina 

los niveles de ruido 

para las áreas 

residenciales e 

industriales”. 

Cumplir con lo 

establecido en el 

Decreto Ejecutivo Nº01 

de 15 de enero de 

2004 del MINSA, “Por 

el cual se determina 

los niveles de ruido 

para las áreas 

residenciales e 

industriales”. 

Minimizar el uso 

de bocinas, silbatos, 

sirenas y/o 

cualquier forma 

considerablemente 

ruidos de 

Minimizar el uso 

de bocinas, silbatos, 

sirenas y/o 

cualquier forma 

considerablemente 

ruidos de 
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Medidas de mitigación descritas en el 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado 

Medidas de mitigación de la modificación 

propuesta 

Impacto Medida de mitigación Impacto Medida de mitigación 

comunicación de la 

maquinaria pesada y 

los camiones 

de carga. 

comunicación de la 

maquinaria pesada y 

los camiones 

de carga. 

Mantener los 

silenciadores del 

equipo y maquinaria 

utilizada en muy buen 

estado, así como el 

engrase adecuado de 

las piezas. 

Mantener los 

silenciadores del 

equipo y maquinaria 

utilizada en muy buen 

estado, así como el 

engrase adecuado de 

las piezas. 

No trabajar con 

equipos ruidosos antes 

de las 6:00 am o 

después de las 6:00 

pm de lunes a viernes, 

sábados después de 

las 12:30 p.m., ni en 

domingos o feriados (a 

cualquier hora). 

No trabajar con 

equipos ruidosos antes 

de las 6:00 am o 

después de las 6:00 

pm de lunes a viernes, 

sábados después de 

las 12:30 p.m., ni en 

domingos o feriados (a 

cualquier hora). 

Pérdida de 

capacidad edáfica 

por movimiento de 

Evitar excavar, rellenar 

y/o compactar más allá 

de los límites 

Pérdida de 

capacidad edáfica 

por movimiento de 

Evitar excavar, rellenar 

y/o compactar más allá 

de los límites 
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Medidas de mitigación descritas en el 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado 

Medidas de mitigación de la modificación 

propuesta 

Impacto Medida de mitigación Impacto Medida de mitigación 

tierra 

(manipulación 

mecánica del suelo) 

establecidos del 

polígono. 

tierra 

(manipulación 

mecánica del suelo) 

establecidos del 

polígono. 

Cambio de Uso de 

Suelo 

No mitigable Cambio de Uso de 

Suelo 

No mitigable 

Pérdida de Flora Tramitar el Permiso de 

Tala respectivo antes 

de cortar algún árbol 

con la Dirección 

Regional de Panamá 

Oeste del Ministerio de 

Ambiente. 

Pérdida de Flora Tramitar el Permiso de 

Tala respectivo antes 

de cortar algún árbol 

con la Dirección 

Regional de Panamá 

Oeste del Ministerio de 

Ambiente. 

Presentar el Plan de 

Reforestación por 

Compensación 

Ambiental (sin 

aprovechamiento 

comercial), que 

explique la siembra 

de plantones de 

especies de la flora 

panameña, de 

acuerdo con el 

número de árboles 

Presentar el Plan de 

Reforestación por 

Compensación 

Ambiental (sin 

aprovechamiento 

comercial), que 

explique la siembra 

de plantones de 

especies de la flora 

panameña, de 

acuerdo con el 

número de árboles 
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Medidas de mitigación descritas en el 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado 

Medidas de mitigación de la modificación 

propuesta 

Impacto Medida de mitigación Impacto Medida de mitigación 

adultos talados (DAP 

> 20 cm), 

en proporción de 10:1 

adultos talados (DAP 

> 20 cm), 

en proporción de 10:1 

Ejecutar el Plan de 

Reforestación por 

Compensación 

Ambiental y darle el 

mantenimiento a la 

plantación por espacio 

de cinco (5) años 

consecutivos en un 

sitio aprobado por la 

Dirección Regional de 

Panamá Oeste del 

Ministerio de 

Ambiente. 

Ejecutar el Plan de 

Reforestación por 

Compensación 

Ambiental y darle el 

mantenimiento a la 

plantación por espacio 

de cinco (5) años 

consecutivos en un 

sitio aprobado por la 

Dirección Regional de 

Panamá Oeste del 

Ministerio de 

Ambiente. 

Pérdida de 

individuos de la 

Fauna Silvestre 

Presentar y ejecutar 

un Plan de Rescate de 

Fauna Silvestre, 

aprobado por la 

autoridad ambiental, 

previo a descapotar la 

capa vegetal. 

Pérdida de 

individuos de la 

Fauna Silvestre 

Presentar y ejecutar 

un Plan de Rescate de 

Fauna Silvestre, 

aprobado por la 

autoridad ambiental, 

previo a descapotar la 

capa vegetal. 

Prohibir dentro del 

proyecto y en sus 

Prohibir dentro del 

proyecto y en sus 
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Medidas de mitigación descritas en el 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado 

Medidas de mitigación de la modificación 

propuesta 

Impacto Medida de mitigación Impacto Medida de mitigación 

alrededores, la 

captura, utilización y 

transporte de 

individuos de la vida 

silvestre, sus 

productos o 

subproductos, partes y 

derivados, sin la 

autorización previa del 

MiAmbiente, según lo 

establece el Artículo 

15, del Capítulo 1 “De 

la Protección de la 

Vida Silvestre”, de la 

Ley 24 de junio de 

1995, Ley de Vida 

Silvestre. 

alrededores, la 

captura, utilización y 

transporte de 

individuos de la vida 

silvestre, sus 

productos o 

subproductos, partes y 

derivados, sin la 

autorización previa del 

MiAmbiente, según lo 

establece el Artículo 

15, del Capítulo 1 “De 

la Protección de la 

Vida Silvestre”, de la 

Ley 24 de junio de 

1995, Ley de Vida 

Silvestre. 

Prohibir a los 

trabajadores la caza 

de animales (en 

especial, de aves, 

reptiles y mamíferos 

pequeños que pueden 

estar en los 

alrededores). 

Prohibir a los 

trabajadores la caza 

de animales (en 

especial, de aves, 

reptiles y mamíferos 

pequeños que pueden 

estar en los 

alrededores). 
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Medidas de mitigación descritas en el 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado 

Medidas de mitigación de la modificación 

propuesta 

Impacto Medida de mitigación Impacto Medida de mitigación 

Colocar letreros de 

aviso que indiquen la 

prohibición de captura 

y la cacería de 

animales silvestres en 

el proyecto. Advertir en 

los contratos de los 

subcontratistas estas 

restricciones legales. 

Colocar letreros de 

aviso que indiquen la 

prohibición de captura 

y la cacería de 

animales silvestres en 

el proyecto. Advertir en 

los contratos de los 

subcontratistas estas 

restricciones legales. 

Pérdida de Hábitats Realizar el pago por 

Indemnización 

Ecológica, según lo 

ordena la Resolución 

235 de 12 de junio de 

2003 del MiAmbiente, 

“por la cual se 

establece la tarifa para 

el pago en concepto 

de indemnización 

ecológica, para la 

expedición de los 

permisos de tala rasa y 

eliminación de 

sotobosques o 

formaciones de 

gramíneas, que se 

Pérdida de Hábitats Realizar el pago por 

Indemnización 

Ecológica, según lo 

ordena la Resolución 

235 de 12 de junio de 

2003 del MiAmbiente, 

“por la cual se 

establece la tarifa para 

el pago en concepto 

de indemnización 

ecológica, para la 

expedición de los 

permisos de tala rasa y 

eliminación de 

sotobosques o 

formaciones de 

gramíneas, que se 
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Medidas de mitigación descritas en el 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado 

Medidas de mitigación de la modificación 

propuesta 

Impacto Medida de mitigación Impacto Medida de mitigación 

requiere para la 

ejecución de obras de 

desarrollo”. 

requiere para la 

ejecución de obras de 

desarrollo”. 

Arborizar el proyecto 

mediante la siembra 

de árboles nativos de 

valor estético en las 

áreas verdes y 

servidumbres. 

Arborizar el proyecto 

mediante la siembra 

de árboles nativos de 

valor estético en las 

áreas verdes y 

servidumbres. 

Aumento del 

tránsito       

vehicular por el 

Boulevard La 

Valdeza 

Proveer de un parque 

de estacionamiento 

amplio para 

maquinaria pesada y 

visitantes (fase de 

Construcción) dentro 

de los linderos de la 

obra y no en la vía 

pública (Boulevard La 

Valdeza), de manera 

que no obstaculice, ni 

restrinja el tránsito 

automotor. 

Aumento del 

tránsito             

vehicular por el 

Boulevard La 

Valdeza 

Proveer de un parque 

de estacionamiento 

amplio para 

maquinaria pesada y 

visitantes (fase de 

Construcción) dentro 

de los linderos de la 

obra y no en la vía 

pública (Boulevard La 

Valdeza), de manera 

que no obstaculice, ni 

restrinja el tránsito 

automotor. 

Mantener siempre la 

vía libre de cualquier 

obstáculo (desechos 

Mantener siempre la 

vía libre de cualquier 

obstáculo (desechos 
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Medidas de mitigación descritas en el 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado 

Medidas de mitigación de la modificación 

propuesta 

Impacto Medida de mitigación Impacto Medida de mitigación 

sólidos, caliche, 

escombros, materiales 

de construcción, etc.). 

sólidos, caliche, 

escombros, materiales 

de construcción, etc.). 

Tramitar ante la 

Autoridad de Tránsito 

y Transporte Terrestre 

(ATTT) la Autorización 

para Cierre Parcial o 

Total en Vías Públicas 

(de requerirse). 

Tramitar ante la 

Autoridad de Tránsito 

y Transporte Terrestre 

(ATTT) la Autorización 

para Cierre Parcial o 

Total en Vías Públicas 

(de requerirse). 

Colocar señalización 

vial vertical y 

horizontal de 

precaución a la 

entrada del proyecto. 

Colocar señalización 

vial vertical y 

horizontal de 

precaución a la 

entrada del proyecto. 

Vibraciones por 

voladuras 

Contar con seguros de 

daños a terceros. 

Vibraciones por 

voladuras 

Contar con seguros de 

daños a terceros. 

Informar a los vecinos 

de las voladuras con, 

al menos, 24 horas de 

antelación. 

Informar a los vecinos 

de las voladuras con, 

al menos, 24 horas de 

antelación. 

Realizar las voladuras 

sólo con empresas 

certificadas para ello 

Realizar las voladuras 

sólo con empresas 

certificadas para ello 
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Medidas de mitigación descritas en el 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado 

Medidas de mitigación de la modificación 

propuesta 

Impacto Medida de mitigación Impacto Medida de mitigación 

por la Dirección 

Institucional en Asunto 

de Seguridad Pública 

(DIASP) del Ministerio 

de Seguridad Pública. 

por la Dirección 

Institucional en Asunto 

de Seguridad Pública 

(DIASP) del Ministerio 

de Seguridad Pública. 

Llevar a cabo las 

voladuras únicamente 

en horario diurno. 

Llevar a cabo las 

voladuras únicamente 

en horario diurno. 

Medir y registrar las 

vibraciones con un 

sismógrafo. 

Medir y registrar las 

vibraciones con un 

sismógrafo. 

Reparar y/o subsanar 

cualesquiera daños a 

las viviendas u otras 

estructuras del 

residencial que se 

compruebe hubiesen 

sido causados por las 

vibraciones. 

Reparar y/o subsanar 

cualesquiera daños a 

las viviendas u otras 

estructuras del 

residencial que se 

compruebe hubiesen 

sido causados por las 

vibraciones. 

Utilizar voladuras con 

retardo no eléctrico. 

Utilizar voladuras con 

retardo no eléctrico. 

Cambio del paisaje Arborizar el proyecto 

mediante la siembra 

de árboles nativos de 

Cambio del paisaje Arborizar el proyecto 

mediante la siembra 

de árboles nativos de 
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Medidas de mitigación descritas en el 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado 

Medidas de mitigación de la modificación 

propuesta 

Impacto Medida de mitigación Impacto Medida de mitigación 

valor estético en las 

áreas verdes y 

servidumbres. 

valor estético en las 

áreas verdes y 

servidumbres. 

Depuración de 

aguas residuales 

domésticas (PTAR 

propia) 

 Cambio en la 

calidad del suelo y 

cuerpos de agua 

cercanos, producto 

de la generación de 

desechos líquidos 

(aguas residuales 

domésticas) durante 

la etapa de 

operación. 

Dirigir las aguas 

residuales hacia la 

Tina No. 3 de la PTAR 

de la Etapa 1 de la 

Urbanización la 

Valdeza. 

Contar con un registro 

actualizado del 

mantenimiento de la 

PTAR a donde serán 

dirigidas las aguas 

residuales del 

proyecto. 

La descarga de aguas 

residuales debe 

cumplir con los 

parámetros que 

establece el 

Reglamento Técnico 

DGNTI- COPANIT 35-

2000 sobre descarga 

de efluentes líquidos 
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Medidas de mitigación descritas en el 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado 

Medidas de mitigación de la modificación 

propuesta 

Impacto Medida de mitigación Impacto Medida de mitigación 

directamente a 

cuerpos y masas de 

agua superficiales y 

subterráneas. 

Realizar el trámite de 

solicitud para 

descarga de aguas 

residuales. 

Fiscalizar que se 

realice el cronograma 

de cumplimiento para 

la caracterización y 

adecuación de los 

reglamentos DGNTI-

COPANIT 35-2000 y 

DGNTI-COPANIT 39-

2000 establecidos en 

la Resolución AG-

0026-2002 de o de 

febrero de 2002. 

Cumplir con lo 

establecido en el 

Reglamento Técnico 

DGNTI-COPANIT 47-

2000 sobre el uso y 
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Medidas de mitigación descritas en el 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado 

Medidas de mitigación de la modificación 

propuesta 

Impacto Medida de mitigación Impacto Medida de mitigación 

disposición final de 

lodos. 

Fiscalizar el 

cumplimiento del 

mantenimiento 

preventivo a toda la 

infraestructura 

relacionada al sistema 

de tratamiento de 

aguas residuales de la 

PTAR de la etapa 1. 

Corregir cualquier falla 

del sistema de 

tratamiento de aguas 

residuales que haya 

sido identificada en 

trabajos de inspección. 
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6. Lista de profesionales que participaron en la elaboración de la modificación al Estudio 

de Impacto Ambiental, según establece el artículo 84 del presente Decreto: 
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7. ANEXOS 

 

Anexo 1. Copia de solicitud y cédula del representante legal, que actúa como promotor del 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado, debidamente notariada.  

Anexo 2. Certificación de existencia y representación legal de la empresa, expedida por el 

Registro Público, vigente.  

Anexo 3. Registro de propiedad actualizado, vigente.  

Anexo 4. Autorización para uso de la PTAR del proyecto La Valdeza. 

Anexo 5. Copia de la Resolución de Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental del 

proyecto La Valdeza Etapa 6. 
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proyecto La Valdeza Etapa 1. 
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Anexo 8. Memoria Técnica PTAR y Plano Ubicación PTAR, La Valdeza Etapa 6. 

Anexo 9. Planos actualizados del proyecto (Disposición Final del Sistema Sanitario). 

Anexo 10. Plano Estación de Bombeo de Aguas Residuales La Valdeza Etapa 6. 

Anexo 11. Cronograma de ejecución del proyecto. 

Anexo 12. Recibo de pago, paz y Salvo. 
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Anexo 1. Copia de solicitud y cédula del representante legal, que actúa como promotor 

del Estudio de Impacto Ambiental aprobado, debidamente notariada.  
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Anexo 2. Certificación de existencia y representación legal de la empresa, expedida por 

el Registro Público, vigente. 
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Anexo 3. Registro de propiedad actualizado, vigente. 
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Anexo 4. Autorización para uso de la PTAR del proyecto La Valdeza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

pág. 100 

 

 



 

pág. 101 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 5. Copia de la Resolución de Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental del 

proyecto La Valdeza Etapa 6. 
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Anexo 6. Copia de la Resolución de Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental del 

proyecto La Valdeza Etapa 1. 
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Anexo 7. Memoria Técnica PTAR y Plano Ubicación PTAR. La Valdeza Etapa 1. 
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Anexo 8. Memoria Técnica PTAR y Plano Ubicación PTAR. La Valdeza Etapa 6. 
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Anexo 9. Planos actualizados del proyecto (Disposición Final del Sistema Sanitario). 
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Anexo 10. Plano Estación de Bombeo de Aguas Residuales La Valdeza Etapa 6. 
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Anexo 11. Cronograma de ejecución del proyecto. 
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FASE / 

TAREAS 

TRIMEST
RES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 

PLANIFICACIÓN                   

Establecer el presupuesto general para la obra 
(PERT-Costo). 

                  

Buscar fuentes de Financiamiento.                   

Elaborar el Cronograma de Ejecución de las 
Actividades 

(Diagrama de GANTT) 

                  

Ubicar y comprar finca                   

Levantar mapa topográfico de la Finca                   

Elaborar los planos que componen el proyecto                   

Diseñar las viviendas                   

Elaborar diseños y planos de infraestructuras.                   

Elaborar de Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) 
Cat. II 

                  

Tramitar aprobación del EsIA ante el Ministerio de 
Ambiente. 

                  

CONSTRUCCIÓN                   

Levantar cerca perimetral (obras de cerramiento)                   

Limpiar la capa vegetal                   

Remover escombros y estructuras inservibles                   
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FASE / 

TAREAS 

TRIMEST
RES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 

Conformar y nivelar el terreno (Movimiento de Tierra)                   

Conformar fundaciones                   

Vaciados de losas                   

Hacer trabajos de mampostería General                   

Instalación de sistemas de servicios Básicos 

(Adecuaciones eléctricas, de agua potable, gas, etc.) 

                  

Pintar estructuras                   

Trabajos de acabados internos 

(Colocación de baldosas, puertas, sanitarios, etc.) 

                  

Pruebas y Limpieza General                   

Señalización horizontal y vertical                   

Ocupación                   

Entregar obra                   

 

FASE / 

TAREAS 

TRIMEST
RES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 

OPERACIÓN                   

Compra de viviendas por parte de los residentes                   
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Contratación de servicios públicos por parte de los 

residentes 

                 
 

Contratación de servicios privados: jardinería, 

seguridad, mantenimiento y limpieza, etc. 

                  

 

 

ABANDONO                   

Desmantelar campamento                   

Remoción de escombros, desechos sólidos y 
desperdicios 

                  

Remoción de letreros y señalización temporal                   
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Anexo 12. Recibo de pago, paz y Salvo. 
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Anexo 13. Vigencia del Estudio de Impacto Ambiental, emitida por la Dirección de 

Verificación y Desempeño Ambiental del Ministerio de Ambiente (en caso de que la 

resolución de aprobación exceda dos (2) años contados a partir de su notificación). 
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